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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA: BANKOA S.A. rpo DE pRÉsTAMor lureorecnnro EPERSONAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 66.247.50 €

CUOTA OFDINARIA I,r'IENSUAL lNlClAL DEL PRESTAITO: 226,14 € % CUOTA ASEGUBADA POF ASEGUHADO: 50,00 %

TIPO DE INTERES INICIAL 1,OO %

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fucha de efecto del seguro sera la de formalizacióñ del préstamo siempre que la prima haya sido aboneda a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
, para Préstamos hipolecarios tá duración del seguro será de 5 años desd€ la fecha de efecto de presente seguro.

pa¡a préstaños P€rsonalés la duración del seguro s€rá la misma que la duración del Préstamo PerÉonál vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURAOAS: En io§ términos y condioones recogidos en el presenle Bolelín de Adhesión las garantias aseguradas serán

CUOTA l\4ENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA). 113 07 €

TASA SEGURo (incluye impuestos y recargos incluido el Coñsorcio de

corÍpensación de Seguros): 492,35 €

IMPORTE DE LA PRllt/A:463.73 €

PERIODICIDAD DE LA PRllt'lA : UNICA (1)

1) Cuando se reztice una añodizacíón tota! dat pléstamo vincularlo la Entidad Asegur¿.lora procédeá a la anulación del segurc y la clevoluc¡ón de la par¡e de la

prima no consumída da acuer.lo con lo establecido en las Condic¡ones del N$ente Bolatn de Adhésíón.

Cuando ss reat¡cen anod¡zac¡ones parciates del pléstamo se procecterá al ertorno de la pade proporcionat cle la prima pot patte de la Entielad Asegura.lora,

quedan.to eñvigot el Contato.!e Seguro con las nuevas condicion¿s econóñicas.

Z) pa.€ tos préstarnos personates usted debetá tener en cuén¡a la techa de venchn¡ento del ptéstamo y que existe un lím¡te ñin¡mo de 6 méses y máx¡mo de 96

meses rle .luración clel segurc.

BENEFICIARIOS:
pars slcaso de formel¡¿aclón dsl ssguro, sot¡cita 3ea deslgnsdo bsnef¡ciario del derecho ál cobro de le! prettac¡onas ¡leguradás con caÉcter irr€vocabls:

BANl(OA S.A.

a PPARTNEPSDESEGUmSYREASEG',IROS SA.-CftedaSánJsmmó21 23011M"AoRIo

NoMBRE Y APELLIDoS. ANDRES PAVON RODRIGUEZ

TELEFONO: 66725218926/03/'1976F NACII,4IENTO: SEXO441318598DNIlNIE

20120C POSTALCALLE ITURIT¡END 7, ATICO IZODOMTC LIO

GUIPUZCOAPROVINCIAHERNANIPOBLACIÓN

lorBostr AUToNOI\4O

Nq DE EXPEDtENfE DE pRÉSTAI,IO: Es40013800195301962923s3

FECHA VENCII\¡lENfO PRESTA¡rO: 30/06/2047FECHA FOHMALIZACION PRESTAMO. 14106/2019

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Aiena y

Taabajadores Fijos Discontinuos eñ los p€riodos en los que se encuenlre en

situación de inactividad.

PERDIDA ¡NVOLIJNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores

por cuentá paopia) trabajadores por cuenta ajÉñe con Lln cortrálo laboral

tem poral Trabajadores porcuenta ájena que pú su contÉto labor¿ll no

puedan esler cubie¡1os pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asicomo
los Trabajadores Frjos discontiauos en los peliodos en lo§ que se encuenlren

en aciividéd

I NCAPACIDAD TEI\¡ PORAL

Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el rnomenlo de
producirse elsrniestro no resulten elegibles nr para la coberturá de desempleo

ni Dára la de lncapacidad Temporal

HOSPITALIZACIÓN
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El presente contrato de seguro se encuentra sometido a lá Ley 50/1980, de I de Octúbre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación. supetuisión y

solvenc¡a de las enlidades aseguradoras, asi como el Real Decreto '1060/2015 de ordenación, supeñisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y

reaseguradofas y disposiciones concordantes, y se regká por lo con\enido en la Póliza y en los restantes documentos contractuales, sin que lengan validez las

cláusulas limtativas de los derechos delAsegurado que no fguren destac¿das de modo especialen dicha PÓliza y no sean aceptadas porescrito.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
EIITIDAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a cambio de la pima, asllme
la cobertura del nesqo objeto de este contrato y garantiza el pago de las

preslaciones que coresponda con arr-aglo a las condicione§ del mismo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A. , sociedad anónima

inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Minislerial de '13

de Septiembre de '1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de

San Jerónimo, 21 - 28014 [,4adrid, es quien asume la cobertura de los esgos

objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que

cofespondan con arreglo a las condiciones del mismo.

Elconlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al ftrinisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del Estado

Español, a traves de la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpl¡endo con las condiciones de

adhesión, se incorporan al conlrato de seguro, es tilular de un contralo de

Préstamo con el suscdptor y abona la prima del mismo, leniendo por lo tanto

todos los derechos y obl¡gaciones que por ley le corespondelan alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurfdic¿ que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La igura del suscriptor facilila a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, todos los derechos y obligaciones del

seguro conesponden alAsegurado que es quien aboña la5 primas excepto los

derechos que conespondan a favordel beneflclano-

BENEFICIARIO: La persona o perconas flsicas o juridicas designadas en las

presentes Condicioñes Parliculares, titulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad p.e§tamista

como Denellcra¡o con cafácter irrevocabte

MEOIADOR: Persona fisica ojurídica que realizan las actividades de rnediaciÓñ

entre los asegurado§ de los seguros y las entidades aseguradoras consistentes

eñ la presentación. propuesta re¿lización de trabajos previos a la celebracjón de

uñ conlrato de seguro o de reaseguro. o de celebración de estos conlratos.

PÓLEA: Se denomina póliza alconiunto de documenlos en que se re@gen los

datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente PÓliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimienlo, vida

y extinción del contrato y a los diversos acontecimientos y situac¡ones que

pueden producirse en dichas elapas y el alcance de las garantias cubiertas
pala los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión. que es eldocumento en el que se recogen los datos
propios e indiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de la§

partes completen o modmquen las Condiciones Generales y Parliculares, en

los términos que sea¡ permitidos por la Ley, asf como la infoÍñaciÓn

necesaria para su celebraciórl.
. Posteriormente, y en caso de modiicaciÓn de Ia póliza, los cambios se

reRejarán medianie suplemenlos a la póliza y al Boletin de Adhesión,

numefados corfelalvamenle. cuantas vecls sea necesado.

Todos estos doqrmenlos foman parte de la pÓliza, los cuales, en §l conjunlo.

constiluyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia prevalecerá lo
pactado en el Boletin de Adhesión sobre lo establecido en las Condiciones

Generales y en las Cond¡ciones Particulares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones

Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20671 dirigieñdo su

petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carera de San Jerónimo 21

- 28014 lvladrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO OE PRIMA: Es el documento justifcativo del pago del seguro. donde

figura el impone resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impuesto§

legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que e¡lra en vigorelseguro de acuerdo

con lo eslablecido en el Bolelln deAdhesión
ACCIoENTE: Lesión cotporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y

ajena a la intencionalidad del asegurado, acaecida durante la vigencia de la
póliza.

ENFERMEDAOi foda alteración de la salud onginada por una causa diferente

de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o

tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu actividad profesíonal-

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
preslar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de

lrabajo indefnido, por un mf¡imo de 13 horas semanales, a cambio de una

remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se

encuenl¡e dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionarjo Público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desarolla una actividad profesional remunerada ño dependienle y que se

encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores ALilónomos de

la Segurjdad Social, Mr¡tua, l\¡ontepío o institución aná¡oga. Adicionalmente, a

los efectos de e§te contÍErto se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cüenta ajena que en virtud de su Régimen de

cotización a la Seguridad Social no geneÍen derecho a la prestación de

desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica qúe se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local

bajo un conlrato de trabajo sometido al Estatuto de la FLIñción Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad jurídicá

de Ia empresa, y aelalivos a los objetivos generales de la misma, con auionomia
y plena responsabilidad solo limitadas por los crjterio§ e instrucciones diectas
emanadas de la pefsona o de los órqanos superiores de gobierno y
administración de la entidad que respectivamenie ocupe aquella titularidad.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses

transcuridos a parlirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, enlre dos

siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización

alguna, presenle o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación juridica exislente enlre ún Trabaiador por

cuenla ajena y su emllleador.

SUMA ASEGURADA O PRESfACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletfn deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral

Benefdario al acaecimiento de las coñtingencias previslas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enleñderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como
privado. que disponga de la infraeskuclura necesaria para diagñost¡car y

realizar tratamientos terapéuticos por facullativos legalmenle autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas del día.
A los efeclos de esta coberlura no se considerará como hospüal, clínica o

sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamjenlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, cenlros de dla y centros para eltratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos.

adelgazamiento u otros katam¡entos similares.

1. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Póliza de Seguro la§

personas fisicas que reúnan las siguienles condicionesl
1.'1 Ser titulares de un préslamo personal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1-2 Habelse adherido a la pó¡iza mediante la fima del Boletín de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1 .4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entle los 18 y los 60 años en

lá fecha de efeclo.
No obstante lo anterioa, para los préstamos personale§ la edad del

asegurado en el momento de la adhesiÓn alseguro sumada al nÚmero de

años de duracióñ del préstamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

sequro.
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sinloma de enfermedad, no

estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal,laly como ésla queda deflnida en las presentes Condiciones
Particulares, no hatrer estado en situación de iñcapacidad Temporal
durante más de 30 dias coñsecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o eslar en situación de alta en mutualidad.

monlepio o institución a¡áloga que la legislaciÓn determine.
'!.7 Además para la cobertura de Desempleo:

No conocer. o estar en situación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las

causas que dalan derecho a la prestaciÓn de Desempleo en base a esta
póliza.

1,8 Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y

Hospitalizac¡ónl
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.'1 La Suma Asegurada será elporcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria rnensual del préstamo vinculado a e§ta póliza de

seguro que flgura en la primera hoja del presente Boletin de

Adhesión/Certiflcado de Seguro y que, en el momento de producirse el

sinieslro. estuviera abonando el Asegurado.
A estos efeclos, se enlenderá po¡ cuola ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado ñá5 los cortespondientes intereses

remuneratorios con exclusión, por tanio, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el

Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo

vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual. el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando e¡

importe de las cLrotas del préstamo conocidas, o la §iguiente más

cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completo y dividiéndola
pot 12

2.2 El importo de la suma asegurada que représenta el limite máx¡mo a

sal¡sfacer por la Entidad Aseguradom en cada siniestro, no será
super¡or en niñgún caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota
monsúal asegurada para préstamos hlpotecarios y 1.000 € por

cuota meñsua¡ asegurada para préstamos personales, cualqui6ra
que fuera el impone de la cuota ordinaria.

3 PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da lnvo¡untaria do Empleo se establece un

periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde Ia focha

de electo del seguro, duranté los cuales dé produc¡rse el s¡n¡estro por
Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna- A
efectos de comprobarque en elmomento del acaecimiento del siniestro ha

taanscurido el pedodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en Ia fecha en que se produzca la extinciÓn o

suspensión de la relaciÓn laboral por las causas señaladas en esta pÓliza,

y además seá acreditado por el Servicio PÚblico de Er¡pleo Eslatal u
otganismo público que lo sustituya.
Para la garant¡a de lncapac¡dad Tomporal se establece un periodo de

carencia iñicial de 30 d¡as naturale§, a contar desde la fecha de efecto del

seguro, durante los qrales de producirse el siniestro por lncapac¡dad

Temporal, la Entidad Aseguradora ño abonará cantidad alguna A efectos

de comprobar que eñ el momeñto del acaecimiento del sinieslro ha

transcufijdo el pertodo de carencia inicial, se entenderá qi-le la situaciÓn de

lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfemedad

causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada porfacultativos de

la Seguridad Social. ¡,4úua o lnstitución análoga o médico o facultalivo

aulorizado y asi lo ratiflquen los seNicios médicos del Asegurador si se

considerase necesario, En los supuestos en los que la lncapac¡dad

TEmporalse deba a un acc¡donte no se aplicará carencia inlclalalguna
Para lá garanlla de Hospilalización se establece un periodo de carencia

inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de producirse el siniestro por HospitalizaciÓn, la Eniidad

Aseguradora no aboñaé cantidad alguna. A efectos de comprobar qLle en

el momenlo de acaecimiento del sinieslro ha transcumdo el penodo de

carencia rnicial, se entenderá que la siluación de Hospitalización se prcduce

en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfome de ingreso en el

corespondiente establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se

encúenlre ingresado.
3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producrrse situacioñes de Desémpleo subsiguienles a

una situación anterior de Desempleo que dio lugar a rndemnización por

parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas prestaciones si el

Asegurado ha éstado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación
laboral como tBbajador por cuenta ajena por un po¡íodo m¡n¡mo de
'180 díás naturales ininterrumpidos y haya supetado el per¡odo de
prueba ostablecido corespond¡ente a su nueva relación laboral. En

caso contrario ño se pagará cántidad alquna.
En elsupuesto de prMuclrse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una siluación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indernnización por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en s¡tüac¡ón de

alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de la últ¡ma
incapacidad temporal siempre que Ia enfermedad causanle sea la

misma que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización p0r pade

de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Témpoñl subs¡gu¡ente se deba
a uña enformedad dist¡nta, se procederá al pago de nuovas
prestac¡ones, transcurrido 30 dias in¡nterrump¡dos en situación de
alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el fin de la úllima incapacidad

temporal.
En el supuesto da produc¡rse lncapacidades Tempoaales
subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de
carencia.
En el supueslo de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguienles a una

situación anteriorde Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón porpade

de esta póliza, se procederá al pago de nuevas preslaclones,

transcurr¡dos 180 dias ¡ninteÍump¡dos desde el f¡n de la última
Hospitalizac¡óñ s¡emprequo la enfermedad causantesea la mismaque
onginó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por pane de esta
póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zación subsigu¡ente se deba a una
enferñedad dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prcstaciones,
transcurrido 30 d¡as in¡nterrump¡dos desdo el fin de la últ¡ma
Hospitalkac¡ón.
En 6l supuesto de producirse Hospital¡zac¡onés subs¡guientes
deb¡das á causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.

4, DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indicani

4.1 PÉROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Se entenderá por Perdida lnvolunlaria de Empleo. a los efectos de la

presente póliza. la siluaciÓn en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenta aje¡a. pierdan su empleo

o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su

salano por caLrsas distinta de su volLrntad. a excepció¡ de los funcionanos
públicos, y que:

A) Hasta el momento de rncurrir eñ la siluación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses

contiñuos con un contrato laboral de duración indeflnida en la empresa

en la que cause baia, con unajomada Íro infedor a 25 horas semanales

cotizando en el Régimen General de ia Seguridad Social y estar

reg¡strado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmenle
desempleado y buscando activamente un nuevo trabaio.

B) Perciban la preslación públicá por desempleo, en su nivel conkibulivo,
delSeNicio Público de Empleo Eslátal. Si en elmomento de lncúrriren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra

cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad temporal

como con§ecüencia de contingenc¡as comunes, dicha prestación se

asimilará a efecios de esta garantia, a la prestaciÓn de desemdeo en

su nivelconlnbulivo.
Únicamente ostarán cub¡ertos frente a¡ riesgo de Deseñploo los
Asegurados traba¡adores por cu€nta aiena, a excepción de los
funcionarios públicos, que cumplan con los roquis¡tos establec¡dos
en el presente apartado.
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4.I.1 PRESTACION POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EÍVIPLEO

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida

involuñtaña de Empleo La Entidad Aseguladora abonárá a¡ Beneficla.io

la suma asegurada. por c¿da período completo de 30 dfas nalurales

conseculivos en situaciÓ¡ de pérdida involuntaria de empleo del

Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensiÓñ o

extiñción de la relación laboral y u¡a vez transcurrido el periodo de

carenc¡a inicial.
Los pagos sucesivos por esta prestaciÓn se realizarán por cada periodo

completo de 30 días naturales conseculivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en dicha situación. Deno pemanecEr
los 30 dias consecutivos en situac¡ón de Perdlda lnvolunlar¡a de

Empléo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el lfmite

máximo de pagos consecutivos y pago§ aitemos en tota, estipulados en

las condiciones partrculares y srempre que dicha situaciÓn de desempleo

ocura durante la vigencia del seguro, haya trañscunido el periodo de

carencia, y se pDduzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incurrir en la situación de Pédida lnvo¡untaria de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚblic¿

derivada de una incapacidad temporal como consecueñcia de

contingencias comunes. dicha prestación se asimilará a efeclos de esta

garanlia, a la prestación de desempleo en su nivel contribúivo.
La suma asegurada sé abonará al Asegurado con el lím¡te máx¡mo

de l2 pagos consecuüvos o 24 pagos altgrros en totaly slempre que

dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durantc lavigenc¡a delseguro,
haya transcurrido el pEr¡odo de carencia, y se produzca por alguna

de las s¡guléntos circunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón o Suspensión de la Relación Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual. y

siempre que estas causas determiñen la extinción del contrato de

kabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del cont.ato basado eñ causas obietivas-

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado unicamente en
los supuesfos previstos en los articl.Jlos 40.1 (rnovilidad

geográfca), 41.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones

sustanciales de las condicioñes de kabajo),45.1.n (por decisiÓn

de la t¡abajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

lrabajo en los casos de violencia de género) y 4§.1 j) (extinción por

incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En viñud de resolución judicial adoptada en el seno de Lrn

procedimiento concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virllld de expediente de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la

jornada de trabajo por dicha causa.
El dérocho a devengo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en e¡ momento en
que el Tomador/Asegufado reanude una activ¡dad laboral romunerada,

aún de manera parcial en los té¡minos descr¡tos por la normatlva
laboral española.
4.1,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA

TNVOLUNÍARIA DE EMPLEO
No se considerará como Perdida lnvoluntar¡a de Empleo las

s¡gu¡entes situaciones en las que s€ puede encontrar el

Tomador/Aseguradol
A- Cuando haya s¡do despedido y no rcclame en t¡erñpo y forma

opoñunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo por extinción
de coñtrato dedvada de exped¡ente do rogulac¡ón de empleo
o de despido colect¡vo o basado er las causa§ objet¡vas
previstas en el artlculo 52 del Estatuto dé los T.abajadores
(R.D.L.2,/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se cxtinga por jub¡lación del

empresarlo empleador indiv¡dual del Asegurado o por

6xp¡¡ación del t¡empo convenido y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o

servicio objeto del contrato-

C. Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scontinuo én los poríodos
en que carezcañ de ocupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, declarado improcedeñte o nulo el d€spido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altrabajo, no se eje¡za tal derecho por pa¡ae

del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acc¡ones previstas eñ la leg¡slación v¡gente,
E. Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto dé trabajo

en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
corespond¡era al trabajador o se estt¡viera en excedoncia y

venc¡era el periodo fijado para la m¡sña.
F. La ext¡nción delcontrato laboraldurante elperiodo de prueba,

la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nferior al 50% de su jornada laboral, o cuando la

¡ndemn¡zación por desp¡do cons¡sta én una renta témporal
pagadeia en momento del desp¡do hasta la fecha en la que el

trabaiador acceda a la jub¡lac¡ón (pre.¡ub¡lac¡óñ).

G. S¡ el asogurado t¡ene derecho a perc¡bir un salar¡o por pane
de¡ empleador, se exceptúan de este supuesto los
complemeñlos salariales pactados colectivamente €n los
expedientes de suspensión del contráto.

H, Los despidos cuya ¡ñdomnización sea menor del 50% de la
I€galmonte establec¡da.

L Cuando el trabaiador cese voluntariamente su pueslo de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente
por sentencia flrme, o s¡endo asi not¡ficado al
Tomador/Asegurado por parte del empre§ar¡o, este no haya
reclamado en l¡empo y forma deb¡dos.

K. El despido sin derecho a desempleo del nivel contr¡butivo del
Servicio Público de Empléo Estatal (en adelante SEPE).

L. S¡la prestac¡ón de oesempleo de nivel contr¡butivo delSEPE
se recibe en forma dé pago único.

M. Cuando él Tomador/Asegurado se acoia voluntariamento a un

Expéd¡ente de Regulación de Empleo-
N. Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera cor

una ompresa propiedad de¡ árnbito fam¡l¡á¡ de ésle hasta el
segundo grado de consanguinidad o af¡nidad, asi como en los
cásos eñ quo el Asegurado o ur lañ¡liar suyo hasta el

segundo grado de consangu¡nidad o ol tercer grado de
afiñidad fuera el administrador de la empresa; y tarnb¡éñ si 6l

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representac¡ón d¡recta en los órganos de administración de la

Sociedad.
,I,2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado conslalada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesiÓn habitual.

originada ajena a su voluntad.
Estarán asequrados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en él momento de ¡ncurrir en dicha situac¡ón
tuv¡eÉn la condición de autóíomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) que coticen o no er un Rég¡men distinto al Rég¡men
General de la Segur¡dad Social, trabajadores por cuenta ajena con
ur contÉto laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena con un
contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia
de desempleo y funcionar¡os pút licos, siempre que el acc¡dente o

la enfermedad que dén lugar a la referida ¡ncapac¡dad tengar su
origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efeclo y s¡n
perju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de carencia.
El AséguÉdo, en el momento de la contratación no ha de estar en
s¡tuac¡ón de baja latoral por Ézones de salud, ni de ba¡a por

enfermedad durante más de 30 d¡as coñsecutivos duranté los 24

meses antef¡ores a la coñtÉtación, n¡ deben sef t¡tulares de una
prestac¡ón periód¡ca o prestación por inval¡dez.
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4.2.,I PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias consecutivos en situaciÓn de lncapacidad
Temporal del Aseguaado y una vez transcurrido el periodo de carencia

inlcial. Los pagos sucesivos por esta preslación se reali2arán por cada
periodo completo de 30 dias nalllrales consecutivos en los que el

Asegurado se encuentre en dicha siluación. De no permanécor los
30 días consecutivos en situación de lncapactdad Temporal, la

Ent¡dad Aseguradora no abonaé cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaciÓn cesará en el momento en que

eL Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/actividad
remunerado/a o por cuenta propia. aÚn de manera parcial y a pesarde

no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su

empleo remunerado o por cuenta prcpia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permañente en los términos descrilos por la

normativa de la Seguridad Socialespañ0la
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,

aun cuando el Asegurado padeclera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciafmente

declarada.
La suma asegurada se abonará alp§egurado con elllmite máximo de

'12 pagos consocut¡vos o 24 pagos allemos en total y Siempre que

dicha situación de Incapacidad Temporalocurra durante la vigencia del

seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3 HOSPtfALtZACION

A los efectos de la póliza se ente¡derá como día de hospital¡zación la

situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas

en un establecimiento hospitalaÍio en condiciÓn de paciente, ya sea por

enlermedad o accidente y con la flnalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡értos por Hospitalización aquellos Asegurados que en

el Ílomonto de producirse el sin¡estro por hosp¡tal¡zación, no
resulten eleg¡b¡es n¡ para la cobertura de desémpleo ¡nvoluntario n¡

para la de incapac¡dad temporal, és decir aquellos Asegurados que

en el momento de produc¡rse el s¡niestro no tenga ningún tipo de
relac¡ón laboral, ¡1i por cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

4,3.I PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora atlonará al Beñeliciario de la presenie pÓliza

de producirse Ia hospilalizaciÓn del Asegurado, la sumá asegurada

una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalización y

una vez transcurrido el periodo de carcncia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias nalurales

consecutivos dicha situación. Oe no permanecer los 7 dias
consecutivos, 6n s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma aseguÉda se abonará alAsegurado con ellímlte máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en lotal y siempre que

dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del

seguro y haya lranscurido el periodo dé carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospital¡zac¡ón ni de lncapac¡dad
Tomporal y, consecuontemente, Ío se pagará prestación alguna en

aquellos siniestros que resulten o sean consecuencia de las

sigú¡entes s¡tuaciones:
a) Enferm6dades, lesiones y compl¡cacio¡es causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por vo¡untad del Asegurado o derivada§ do la
real¡zaclón de actos notoriamente temerar¡os que entrañen
graves fiesgos para Ia salud.

b) El eñbarazo, parto o aborto as¡ como los pe¡iodos de descanso
voluntar¡o y obligatorlo que procedan qn caso de maternidad'

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentro bajo la

¡nfluencia delalcohol, drogas tóxicas o éstupefac¡ente5; los que

ocufran en eslado de perturbación mental, sonambul¡§mo o en

desafío, lucha o r¡ña, excépto caso probado de legít¡ma defensa;

as¡ como los derivados de una actuación del¡ctiva del

AseguÉdo, declarada judic¡almente, o su resistenc¡a a ser

detenido.

d) Cualquier enfermedad, doleñc¡a, estado o lesión por la que el
AsegLrrado haya rocibido d¡agnóstico y/o tratañiento de un
méd¡co en los 12 meses anteriores al inicio de la cobertura de
la presente pól¡za cor anterioridad a ¡a adhesión a la póliza, asi

como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nac¡m¡ento y las enfermédades congénitas.

e) Lás ¡nterveñciones qu¡rúagicas y tratarÍientos médicos y/u

odontológ¡cos que no sean esencialés por razones médicas y

seañ demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, siempre que no §e deban a secuelás
de acc¡dentes producidos con posterior¡dad a la fecha de éfécto
de la cobenura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co qué tenga como
r¡arifestác¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(rad¡olog¡as, gammagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que

demuostren la existencia de altéÉciones y les¡ones que
just¡f¡quen el dolor causa de la ¡ncapacidad teñporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendo el

estrés, ansiedad, depresiones y afecciones s¡m¡lares, aun

cuando d¡chas erlermedades y áfecciones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico especialista
(ps¡quiatra).

h) Las enférmedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, de la participación en

apuestas o compéticiones, y de la práctiGa como af¡cionado o
profes¡onal de act¡vidades de alto r¡esgo, asi como los
accidertes derivados de la conducción de vehiculos s¡n el

correspondiente permiso expedido por la autor¡dad competente
y los accidentes aér6os a excepc¡ón de los vuélos comerc¡ales
en linéa regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡éndo una pensión de

¡nvalidez o que estén tramitando en el momento de la adhesión
la incapac¡dad temPoral.

4,5 INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Desémpleo, lncapac¡dad Temporal y

Hospital¡zación son excluyentes entre sí dépendiendo de la

s¡tuáción laboral en la que se encuentre el asegurado én el

momento de producirso el siniestro, por tanlo cuando un

Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en

el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.

5. EXCLUSIONES COIV]UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro do las
prestaciones por ninguna de las cont¡ngencias cubiettas en esta
pól¡za s¡ la misma se produce, o se der¡va o es consecuencia d¡recta

o indirecta de:
A. Los riesgos extraord¡narios suietos a recargo obl¡gatorio a

favor del Consorc¡o de Compeñsac¡ón de Seguros-
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contralos de Seguro.
C. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precedido declaraclón of¡cial de guerra-

D. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contaminación radiact¡va,
E. Suic¡d¡o o la tentativa dol m¡smo durante la pr¡mera anualidad

de seguro.
F. Los s¡n¡estros causados intencionadamente/voluntar¡amente o

por mala fo del Asegurado. Las corsecuencias de un acto de

¡mprudencia teñerar¡a o negl¡genc¡a grave del Asegurado,
declarado asi judicialmente.

G. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de lemblores de

tierra, erupciores volcán¡cas, ¡nundac¡onos y olros fenómenos
sismicos o meteorológicos de carácter extraordiñario.

H. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada,

l. Los Calificados por el gobiorno de la nación como Calamidad

Nacional o catástrofe así coño epidemias y pandemias.
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J. Las corsecuenc¡as de guerras o de otras c¡acunstanc¡as
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la

cons¡derac¡ón de fuei¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del cód¡go Clvil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de primas aplicable al p¡esente seguro será la espec¡ficada
en la Base Técnica del seguro erl cada momento y puesta a

d¡spos¡ción del Toñador y delAsegu¡ado por la entidad méd¡adora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ¡ncrementar la
tarifa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el supuesto de que la

evolución de la sin¡estralidad asi lo aconsejara. La citada vadaclón
debe ser coñun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cüal el Asegumdo del Seguro podrán rescindir la
póliza.
La nueva tarifa de pn,¡a sólo se aplicará a los asegurádos que se

adhieran a la póliza colectiva a parlirdela entradaen vigorde las nuevas
primas.

A la prima qlre resulte de la aplicaciÓn de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmenle
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.f Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través delSuscriplor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el imporle, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 EI seguro se contrata a pr¡ma única tañto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.

7.3 En caso de impago do la prima ún¡ca, el seguro ño entraÉ eri efecto. La

Entidad Aseguradora quedará l¡bei¿da do su obligac¡ón en caso de

s¡n¡estro y se entenderá quo elseguro queda extinguido.
Sérá por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto derivado del med¡o
de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma única, el seguro no Gntraaá en
efecto. En este caso, la Entidad Asegurado¡a quedará liberada de

su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro y se entenderá que él segurc
queda extingu¡do.

8, i¡OOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una \¡ez abonada la prima única, podrá realizar

modifcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.

Estas modiñcac¡ones tomarán efecto el dia de sollc¡tud, prev¡a

notificac¡ón y aceptac¡ón por la Enlidad Aseguradora llevando
consigo la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡ficado lnd¡vidual dé Seguro.
La amonizac¡ón ant¡c¡pada totaldel préstamodará lugara la extinciÓñ del

prcsente contÉto de seguro. p.evia devolución por parte de la Enlidad

Aseguradora alA.segurado la parte de prir¡a no consllmida

Realizado el extorno de la prima, tr¿s lá solic¡tud de anulac¡ón, la
Entidad Aseguradora quodará l¡berada de su obligac¡ón 6ñ caso de

s¡niéstro y se Gntenderá que elseguro quEda Gxt¡nguido
tá amort¡zac¡ón antic¡pada parclal dol pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

correspondiente a la parte amorttzada anfcipadamente delpréstamo menos

el imporle conespondiente a los recargos e impueslos salisfechos

contrnuando viqente el presente contrato de seguro por reslo del importe del
préstamo pendiente de amoñizar.
En c€so de extomo parcial o total la Enlidad A'seguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no consumida del pedodo de cobertura

correspondiente a la prima abonada.

Elpresenle segLrro será nulo. salvo en los casos previstos en la Ley sien el

momento de la perfección ño existía ñesgo o habia oculido el siniestro.

Este coñtralo de segum y sus aplicacioñes indiüduales son indispLrtables a

parlirde un añocontado desdelafecha de su perfección o, en su caso. desde

la toma de efecto de cada una de las aplic¿ciones individuales, §alvo que el

Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturás será la indicada a

continuació¡:
a) PARA PRÉSTAIVIOS HIPOTECAR|OS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉsfA¡.¡loS PERSoNALES, la duración delseguro coincidirá
con la duración del préslamo, estabieciéndose un pedodo mínimo de
duracróó de 6 r¡eses y rnáximo de 96 meses

Sin periuicio de !o establecido anter¡ormente, la cobertura
torminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el
momento en que tenga lugar el pr¡mero do los sigu¡entes eventos:
a) La fecha én la cual todas las cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta po. el Cortrato de Préslamo
vinculado a esta pól¡za dé seguro fueran entregadas al m¡smo,
o fecha d6 roombolso tota¡.

b) La fecha de terminac¡ón del périodo de duración dél Contrato
de Préstamo v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en vinud dol mismo.

c) La fecha en que el Conlrato de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro termine por cualqu¡er car¡sa, teniendo derccho el

Asegurado a lo eslablecido eí el apartado 8.2 del presente
Bol6tin d6 Adhesión.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
er la fechá eñ la quo sé cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de projub¡lac¡ón
cualqüiera que sea su causa, excepto para la garantía de
hospltal¡zación.

e) La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualq¡¡¡era de sus
grado.

f) La techa en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
pos¡ción o cua¡quier transm¡sión de los derochos y

obligac¡ones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
Préslamo.

h) Asimisn¡o, la cobertura terminará 6n la fecha en la que el
Asegumdor haya pagado el número máx¡mo de Prestaclon€s
consecutivas o alterÍas por lncapacidad Temporal,
Hospital¡zac¡ón Desempleo que se han füado en esta póliza-

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN O€L SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguient-"s

casosl
. Por agravación del r¡esgo de ¿cuerdo con el cuest¡onar¡o

presentado por la Enl¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad AseguÉdora, ésla podrá proponer

Lrna modiflcación delconlrato en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rcchazala en un plazo de quince

días. franscur¡do dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias, lranscurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definiliva- La

Enlidad Aseguradora podrá igualmente. rescindir el contrato
comunicándolo porescíto alAsequrado dentro del plazo de un mes.

a partir del dla en que tuvo conociñieñto de la agravaciÓn del aiesgo.
. De conform¡dad con lo establecido 6n el artículo l5 de la Ley de

Conlralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguienies la cobertura del Asegurador queda suspe¡dida un mes

después deldia de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el

pago dentro de los 6 meses siguientes al venc¡mienlo de la p ma,

se enteñderá que el conlrato queda exlinguido
D6 acuerdo con lo eslablecido en el articulo 22 de Ia Ley de Contrato
de Sgguro las partes pueden oponerse a la prórroga dol contrato
med¡ante uña nol¡ticación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses do anticipación a la conclus¡ón del periodo del
seguro en curso cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eiercitada
por la Eñt¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antslac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Toñador/As€gurado.

,11, PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sinieslro:
. Para la cobertura de hcapacidad Temporal: el primer día de

incapacidad del Asequrado reconocido por el Organismo Oficial
Competente

. PaG la cobeñura de Hosp¡ta¡ización: el primer día de

hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de oesempleoi a partir de la fecha etect¡va de la

prestación por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo compeiente, sin perjuicio del periodo de

carencia y pedodo rninimo en situaciÓn de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en el momenlo en que eltÉbajador comience
uña ñueva relación laboral.

No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pr¡ma

rln¡ca no se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ores descr¡tas en la
presente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar el rocibi o
comprobante del pago de la correspond¡ente cuota de!
préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el aboro do las prestac¡ones

contratadas según las cond¡c¡ones que se establezcañ en eslils
Cond¡clones Particularcs del Seguro. El Asegurador podÉ
d¡sponer que sus méd¡cos, ¡¡specto,€s o empleados v¡s¡ten al

ategurado, debieñdo perm¡tir a su vez el asegurado o su§
familiares dichas visitas, pa.a cualquier aveñguación o
comprobac¡óñ que el A§egurador considere necesario. El

incumpl¡m¡ento de éstos deberes se enterdeÉ como renuñcla al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do po§¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡ción del mÁl¡co o personal facultativo en caso
de slniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicilará alAsegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:

PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia legible delDNl/NlE
' Vida Laboral actualizada y completa que justiUque al menos 30 dias

en desemPleo.
- Carta de notiflcación de despido de la emprcsa, en papel de la

empresa y debidámente flrmada y sellada.
- Certiflcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle firmado

y sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- JLrstifcante correspondienle al ingreso de la indemnizaciÓn.

En caso de Sl\,'lAC/JUEZ, Acta de Conciliació¡t, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., aulorización administraliva y comunicación de la

empresa altrabajador.
' Carta dei SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsiniestro.
- Jusiificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier ot.a documentación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesarja para veriflcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡óñ del sin¡estro
- Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TETúPORAL
En la apertura del S¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y cornpléta (trabaiadores por cuenta aieña),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Parles de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

justiflquen al menos 30 días en incapacidad.
- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará conslar especffcamente 5i existen antecedentes
relacioñados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospilalización infotme de ingreso
y alta hospita¡aria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertilcado emitido por

la empresa si se trata de ún accidenle laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡est¡o

Partes de conflrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apeftura del Siniestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alla emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificaclón de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que juslifque al menos 7 dias de

hospitalización.
- Historial Cllnico o Certifcado lvlédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certificado se hará constar específicamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las

d il¡gencias judic¡a les y/o alestado y/o copia delcertifcado emitido p0r

la empresa si se lrata de un accidente laboral.
' Recibo del préstamo pag¿do a la fecha del siniestro.

Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaia donde ingresar las

Prestaciones.
' Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormenie

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡niestro
- Partes de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterior¡dad a

habelse efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá
reclamar a su elecc¡ón contra el Asegurado o el Beneficiado poÍ las
sumas indeb¡damcnt€ satlslochas más los ¡ntereses legales que

correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya rec¡b¡do la documentación y las pruebas
roquer¡das, por parte del Asegurado o el Beneflciarlo. En caso de
que no se entregara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador no estará
obliEado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido ¡as pelinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situacione§ de

Desempleo. lncapacidad femporal u Hospilalización fijadas en la

def¡nición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos eslablecidos en las presente condiciones
Particulares y con los limiles eslablecidos en la presente PÓliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclarnación desde el momenlo en que se encuentre en situaciÓn de
Desempleo. lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de apodar las
pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de que se encuentra
en dicha siiuación.

, La lecha en que la Entidad Aseguladora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por Desempleo, lncapacidad femporal u

Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Eñtidad Aseguradora, al Beñeficiar¡o, que las destinará al pago de las

cantidades debidas por el Asegurado en virtud del Contraio de Préstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el a¡1ículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguaadoras y disposiciones coñcordantes.
El Tomador del seguro. elAsegurado y el Benefciario o los Benefciarios,

asi como sus derechohabientes. están facultados para formular quejas
y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón

General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana ñd 44, 28046 [¡adrid y página Web

@ contra la

Entidad Asegurado¡a, si consideran que ésta reali¿a prácticas abusivas

o lesiona los derechos de vados del coñtrato de seguro-

Eñ rclación con lo anterior, se adviede que. para la admisión y

lramitación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado la§

quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Setuicio de Queias y

Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido

elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Setuicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,

domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 28014 I¡AORID, y con

dkección de correo elecirónico leclanagio¡c§loelpQaltncE zu tramitará
y resolverá cuañtas queias y reclamaciones le sean fomuladas por la§

personas anteriormente mencionadaS, en primera in§tancia y tras su

resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitaciÓn ante el

Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..

domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13'104043 -

Fax 913084991 reclamaoones@daiefensor.orq. La entidad

aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

inslrucció¡ del procedimienlo de resolución de las quejas y

reclamacione§ y a aceplar las reso¡uciones que el Defensor del Cliente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La preseniación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su tesolución, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la
protección administrativa.
El Servicio de Queias y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuedo con lo eslablecido en su

Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas
y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en

cualquier momento.
I3. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉROIDAS DERIVADAS

DE ACONTECIIVIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PERSONAS
De mnformidad con lo eslablecido en el texto refundido del Estatuto ,egal

delConsorcio de Compensación de Seguros, ap¡obado por el Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de ocltlbre, eltomador de uñ contrato de seguro

de los que deben obligaloÍiamente incorporar Íecargo a favoa de la citada

entidad pública empresarial tiene la facultad de convenirla cobertura de los

aiesgos extraordinarios con cualquier entidad a§eguradora qlle reÚna las

condiciones exigidas por la Iegislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimienlos exlraodinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado lenga su rcs¡dencia habitual en España, seaán

pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador

hubiese satisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situacionesl
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros ño esté amparado por la pÓliza de seguro

contratada coñ la entidad aseg{.¡radora.

b) Que. aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concu§o o porestar sujeta a un

procedimiento de liquidación inlervenida o asumida porelConsorcio de

Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacrón de seguros ajustará su actuación a lo

dispuesto en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de

octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de Íiesgos

exlraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundacones extraordinarias, incllridas las producidas por embates de

mar;etupciones volcá nlcas: tempestad ciclÓnica atipica (incluyeñdo l0s

vientos exlraordinarios de rachas superrores a 120 km/hy los tomados);
y caidas de cueeos side.ales y ae'olitos

t)) Los ocasionados violeniamente mmo consecuencia de terrorismo,

rebeiión, sedició¡, motín y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y

Cuerpos de Segur,dad en hemoo de Pal.
Los fenómenos almosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

caída de cuerpos siderales se certificarán, a lnstancia del Consorcio de

Compensación de Seeuros, mediante informes expedidos por la Agencia

Estatal de ¡¡eteorologia (AE¡¡EI), el lnstiluto Geográfico Nacional y los

deanás organismos púl)licos competentes en la matena En los casos de

aconlecimieñtos de cárácter politico o social, asícomo en el supueslo de

daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de

las Fuepas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcao de

Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos iurisdiccionales y

adÍninistrativoscompelentes infomación sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIOOS

a) Los que no der lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato
de Seguro.

b) Los ocas¡onados en persorlas asegurádas por contrato de seguro
d¡stinto a aquéllos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor dol
Consorcio de Compensación dé Séguros.

c) Los produc¡dos por coñflictos armados, aunque ño haya
precedido la declarac¡ón ot¡cial de guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nucléar, sin porjuic¡o de lo establec¡do
eñ laLey 1212011,de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales Édlactivos.

e) Los produc¡dos por fenóménos de la natur¿leza dist¡ntos a los
señalados en et apartado l.a) áÍter¡or y, en particular, los
produc¡dos por elevación del nivol freático, movimiento de

laderas, desl¡zam¡ento o asentañ¡ento de téñonos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡milarcs, salvo que estos
fueran ocasionados manif¡estamente por la acción del aguá do
lluvia qúe, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuac¡ón
de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con cárácter
simultáneo a d¡cha inundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el

curso de reunionEs y man¡festaciones llevadas a cabo confomo a

lo dispu€slo en la Ley Orgán¡ca 9i'1983, de 15 deiulio, reguladora
delderechode reunión, asicomodurante et transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser calllicadas
como acontecimientos extráordinarios de los señalados en el

apartádo l.b) anterior.
g) Los causados por mala re del asegur¿do.
h) Los corespondientes a s¡niostros produc¡dos antes del pago de

la pr¡.nera prima o cuañdo, ale conformidad con lo establecldo en

la Loy de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón deSeguros sé halle suspend¡da o elseguro quede

extingu¡do por fa¡ta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡ñiest¡os que por su magnitud y gravedad seañ calif¡cados
por el Gobiemo de la Nación con¡o de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobedura de los riesgos extraordiñarios alcanzará a las mismas

pefsonas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecjdo

en las pólizas de segulo a efectos de la cobe(ura de los riesgos

ordinanos.
2. En las pólizas de seglrro de vida que de acuerdo con lo preüsto en el

conlrato, y de confotmidad coñ la nomativa reguladora de los seguros
pr¡vados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
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Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada

asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la

provisión matemáticá que la entidad aseguradoG que la hubiera

emitido deba tenerconstituida. Elimporte conespondieñte a la proüsión

máemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN

DE SEGUROS
1. La solicilud de indemnizaoón de daños cuya cobertura conesponda al

Conso.cio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante

comunicación al misño por el tomador del seguro, el asegurado o el

beñefciario de la pólizá, o por quien aciúe por cuenta y nombre de los

anteriores. o por la entidad aseguradora o el mediador de segurcs con

cuya inteNención se hubiera gestionado elseguro.
2. La comunicación de los daños y Ia obtención de cualquier infomación

relativa al procedimiento y al estado de tramilac¡ón de los siniesiros
podrá realizarse:

- Medianle llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de

Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página !^reb del Consorcio de Compensación de Seguros

f www.consorsequros-es).
3. Valoración de los daños: La valoracjón de los daños que resullen

indemnizables con aneglo a la legislacióñ de seguros y al contenido de

la póliza de seguro se realizaá por el Consorcio de Compensación de

Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su

caso. hubiese realizado Ia entidad aseguradora que cubriese los

riesgos ordinarios.
4. Abono de la indemnización: EI Consorcio de Compensación de

Segums realizará el pago de la indemnizac¡ón al beneficiario delseguro
mediante transferencia bancada.

I¿- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
paotección de las persoñasfísicas en loqué respeda altratamieñto de datos

personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la

D¡Ectiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP

PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo

siguieñte:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) Nl F A-28534345
+info: iafomacióñ adictonal
F¡nalidad dgl tratamiento de sus datos
F¡nalldad Princ¡pal": suscripción y eJecución de u¡ contrato de

seguro.
+info: información adicional
Log¡t¡mac¡ón para el tratañiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del
contrato de seguro en los téminos que fguran en las Cond¡cione§ de

la Póliza, así como en la Ley de Contrato de Seguro y Lcy de

ordeñac¡ón, Supervisión y Solvencia de ent¡dades aseguradoras-
+infoi información adicional

Destinata r¡os

Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradoras y/o CoaseguradoÉs.

"' Proveedores de CNP Partners para Ia prestación de seNicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:

proveedo¡es de CNP Partners para la prestación de algÚn servicio

relacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros con

quien CNP Partñers haya externalizado dichos servicios, perilos, etc..),

con los que CNP Partners se compmmete a suscribir el

cofrespoMiente contrato de tralamiento de datos.

" l\¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario paÉ el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión

administrativa y gestión centralizada de recuÍsos informáticos-

Trdnsferenc¡as lntemac¡onales prev¡stasr Salesforce.com EMEA

Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+infoi información adicionál
flerechos
Acceder, rectificar y suprimir ¡os datos, así como otms derechos como

se explica en la información adicional.
+info: información adicional
IÑFORMACION ADIGIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Résponsablo deltratam¡ento do sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21.28014 N4adrid

Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: lpllesf@§lppad¡g§.C!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad t¡'atamos sus datos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Pñncipal", los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los fiesgosl
. En su caso. para la realización del test de idoneidad y

conveniencia, asi como en su caso mantener actualizados sus

datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro

hasta la exlinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el

mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el

contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (inclqyendo preslación de servicios

por terceras empresas cont€tadas por CNP Partners para el

cumplimiento delconlrato de seguro, la peritación de los daños y

en su caso, liquidación de los siniestrcs a través de las empresas

a las que se hayan ex{emalizado tales fuñciones):
. Gestión de quejas y reclamacjoñes;
. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inve§iones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de

forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er

momento de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del

interés legitimo que ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los Dalos Personales con fcheros comuries para evitar

fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y

crédito;
. Cump¡ir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Enlidad Aseguradora a identificar al Tomador o

cuando su tralam¡ento esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de

mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la

dete.minación de la prima en la suscripción del conlrato de seguro;
. Geslionat, en su caso, de forma centralizada los recuGos

informáticos (aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que

estéñ eñ la nube) o para fnes administrativos intemos denlro de!
mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partñers.

. Remitide comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Paíñers similares a los contratados a través de coneo postal y/o

llamada telefónica.

¿Ouétratamientos adic¡onates podemos realizar?
Adicionalmente:
7 Si ha aceptado, sus dalos podÉn ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como

infomación sobre productos distintos a los contratados, infotmaciÓñ

sobre las acciones de marketing que CNP Partñers vaya a llevara cabo
(entre las que podrán ligurar- cámpañas, proyectos, Sorteos, concursos,

e\€ntos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encuestas de

satisfacción y envio de ¡e\¡/slelters (todo ello incluso por medios

electrónicos).
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre olras, adecuar

las comunicaciones comerdales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñece§idades.

¿Durante cuánto l¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se

mantenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentiñ¡ento o

se hubiera opuesto con anleioñdad, en su caso y una vez fnalizada,

durante el plazo de conservación legalmente establec¡do. Puede

consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un correo

electrónico a cualquiera de las direcciones de mrreo eleclrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento.
,/ Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratarsus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asfcomo
información Sobre producto§ distintos a los contratados, infomaciÓn

sobre las a@iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo

(entre los que podránfigurar, campañas, proyectos, sodeos, concuEos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de

satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡óo de

pertiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus prefeencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar

lás comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

Lostratamienlos establecidos en los dos párafos anteñores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su opo§ición de confotmidad con lo

establecido en el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando

nos facilita sus datos?" iñdicado en este documento de info adicioñal

Leg¡t¡mac¡ón para eltratamierto do sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos pe6onales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de

seguro. Eñ c¿rso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean

tratados, no será posible la celebración del conlrato de seguro y/o

gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los slguientes motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del lratam¡ento de sus datos para recibi.

ofertas comerciales de CNP Partnefs por medios eleclrónicos asicomo
infomación sobre productos distintos a los contratados. para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos. sorteos. concuIsos, eveñtos de cualquiertipo y temática) y/o

realrzación de encuestas de satisfaccióny newsletters (todo ello ¡ncluso

por medios eleclrón¡cos), sus datos serán tratado§ para dichas

finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboracióñ de perfles con ljnes comerciales y de marketing con el

objeto de conocer sL.rs preferenciasy necesidades y. eñ su caso, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una

ob¡igación legal, de acuerdo con lo establecido eñ la normativa que

apliqr.Je al contrato de seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades

A.seguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de l\4ediación de

Seguros, Ley de ComercializaciÓn a distancia de seNicios fnanciercs,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de Ia Coñi§iÓn. de 10 de Octubre

de 2014, por elque se completa la Direcfva 2009/138/CE. asf como los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Sequros. Reglamento UE No

1286D014, de 26 de noviembre de 2014. sobre los documenlos de

datos fundamenlales relativos a los produclos de inversión minonsta

vinculados y los produclos de tnversión basados en seguros. en su

c¿so. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamenlo sobre la instrumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benefciarjos, asi

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecle al

conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés

legitimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A quién se lé va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de

los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al

que pedenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercral

sobre productos de seguro, intemediación a lravés de intemet, y
plañes de pensiones, informarle sobre acciones de markeling (enlre

las que podrán flgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,

eventos de cualquier lipo y temática) asl como envio de newsletter§,
por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN FSPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡,1UNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesiÓn de

cartera, fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo

Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén

incluidas en el ámbito de las Noínas CoIporalivas Vinculantes del

crupo Salesforce, que ofrecen un nivel de prolección equipaÉble al

español y contarán con todas las garantias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus dalos.
fvlantend.emos actualizada la infonnación sobre lransferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuesila web:

hitps J/wwwcnooartners.es/polilica¡e-orivacidad/
Der6chos

¿Cuáles son sus derechos cuando no§ facilila sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a @nocer si CNP PartneE está

lratando datos peBonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derocho de acceso) asicomo a solicitar la reclifcación de

los datos inexactos (derecho de rectif¡caclón) o en su caso, su

sup.egión cuando, entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios
pa.a los fnes que fueron recogidos (derecho de sup.esión).

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicilar la

limitación del lralamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los

consewaremos para el ejercioo o la defensa de reclamaciones
(derecho a la l¡mitación del tratam¡enlo).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motlvos relac¡onados con
su s¡tuación panicular, los interesados podrán opone6e al

tratamlento de sus datos, CNP Partners dejará dé tratar los datos,
salvo que obedezcan a motivos legítimos o ol ejerc¡c¡o o defensa
de posibles reclamaciones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho

de revocación del consentimlento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad

aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá

realizar. pero siempre que cumplañ con los requisitos para que se
pueda ejecL¡tar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para

poder ejecltar la portabilidad (por ejemplo. no se podÍán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercertodos estos derechos a kavés de la siguienle direcciÓn

de e-mail: gllpt€s.pqtjgigÍ@§llpgÍt8els€! indicándonos que es lo

que necesita en relación mn sus datos.Si prefiere enviamos su petición

por coffeo odinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a l¿ protección de dalos personales.
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PARTN E RS

BOLETIN DE ADHESION/CERTIFICAOO
POLIZA COLECTIVA NO 20571 SEGURO

DE PROTECCIÓN OE PAGOS
CNP

XOI¡BRE OE LA ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE S EGU R0 S Y REqSEGUR 0S S¡1 d@i.'iádá 6 C*Erá d¿ S¿n JdÉn'ño ?l ?&ll1thid lEg.ñal
BANXoA,§a donÉl'.dod A\d¿ d.la Ubüld 5.?0004 San S4fá¡ lE6paÁá)
SANKoA $(AGENfE EXCLUS1Vo DE PREDrcA. ,{uldr¿ado ,m di6t b@ih do EquÉ do cNP PadÉs

lüfURAt.EZ oEL RIESGO CUB|ERfo. No Vda
cot{cEFlo Po¡ÉL dIALSE ASEGUPá Prcu.dlá ¡l6t

Si no respondiésemos satisfactonamenle a sus peliciones o quiere

presentar una reclarnaclÓn lo puede hacer a lravés de email
TCO.aOASiSlCs@.A¡lpqItlCtr.Cqo a tGvés de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido alServicio deAlención de Reclamaciones.

En todo caso, puede acudir a la agencia española de proiección de

datos que es la autoridád encargada dé velar por el cumplimiento de

sus derechos eñ esta materia. En su página \¡¡eb puede encontrar
información adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le

adjuntamos un link a su página web:

httpsr/A^/v,/w.aood.es/oorlalvrebaood/index-ides-idpho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAT¡IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO,

ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

> Dcbs autorizaf el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. oara la tramitación. oer¡tac¡ón v liou¡daclón del mlsmo. dado

@:
É Acepto. conforme a to antenor, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través
' de un proveedor de CNP Partner§ para la tram¡tación y ¡¡quidación del s¡nieslro.

t Si acepta 10 siguiente. sus datos podrán ser t,atados para remilirle oferlas comerciales de CNP Palners por medios eleckónicos, asi

como información sobre productos dist¡nlos a los contratados, informacióñ sobre las acciones de marketing que CNP Partneas vaya a

llevar a c¿bo de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y lemática), la realización

de encúestas de satisfacciÓn y envio de ñewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

f, Acepto el tratamiento de mts datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, infomación sobre productos distintos á\ 
tos contratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por

medios electrónicos).

- Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicaclos a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que le

puedan ofaecer información comercial sobre sus productos y seryicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entro

otras, campañas. proyectos, sodeos, concursos- evento$ de cualquier tipo y lemática), asi como envio de newsletters. por cualqLlier

medio (entrc olros. postal, teléfono, e-mail). +infoi información ad¡cional

& Aceoto la comunrcación de mis datos a las empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing

't y recepción de newslellers (por cualquier medio).

- Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer

sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñaI produclos en base de

d¡chas preferencias y necesidades.

É Acepto eltrstamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fjñes comerciales y de marketing.

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. filanifiesta(n) su ¡nterés en adherirse a la pól¡za colect¡va N" 20571 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

como Aseguractor y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREDICA. -Autor¡zado para d¡stribución de seguros de CNP Partners. como

suscriptor.
. Oeclara{n) que han leido y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va alTratam¡ento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De coñform¡dad con lo dispuesto en el art¡culo 3 de la Ley do Contrato de Séguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al 6n el presente

Boletin de Adhesión de Seguro de la présonte pól¡za y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas limitat¡vas de los derechos del

Asegurado, son espec¡ficamente acoptadas, med¡añté la del Boletin de Adhes¡ón del Seguro, dejan expresa constancia de haberlas

éxañ¡nado detenidamente y de mostrarse plenarnerto conformes con cada una de ellas. E¡ Asegurado declara hatér rec¡bido la total¡dad

de los documentos anter¡ofmente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. De esta ñanera el Asegurado, eslando coñformo con su

¡nclus¡ón en el seguro en la forma indicada en el presentá Bolet¡n de Adhes¡ón dé Séguro, firma al p¡e de este documento en prueba de

aceptación expresa del conten¡do del Contrato de Seguro suscrilo.

OlP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECI]FOS s-{-c.defa&sárldhho2l 2mll MADR|D (ESPAIIA)- I +34915?13¡00 F '3{915213¡{1*w.ipp¡írBses
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PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671 SEGURO

DE PROTECCIóN DE PAGOS
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NATIRALEzADEL RIESGO CUB ERTo NoVdá

CONCEPTOPoRELCUAL sE asEGllRA Pd eiÉ ¡Fia

Et pres€nt€ contrato se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO y por los

anexos y Apénd¡ces que emita la Entidad Asegufadora, que, en su conjunto, const¡tuyen el cortrato de seguro, carec¡endo de valor y efecto

pof sepafado.

Las ctár¡sutas de tas CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su casor mod¡ficadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el

BOLETIN/CERT|F|CAOO TNDIVTOUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpancia enlre lo establec¡do er las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en tas BOLETTN/CERftFtCADO TNOMDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, provalecerán éstas sobre aquéllas, salvo

que dicha discropancia der¡ve de pactos coñtra la ley, la moral o el ordén públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno derecho.

A los efectos de to dispuesto en los art¡culos 122 y '124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras

y ReaseguradoÍas, aprobado por Real DecrBto 1060/2015, dé 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Asegurado reconoce haber rec¡bido, en la

misma fecha y con anterior¡dad a la colebrac¡ón del presente contrato, Nota lnforñat¡va corñprenslva de todos los aspectos relat¡vos al

presente seguro que se contémplan en los c¡tádos preceptos reglamentar¡os.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en HERNANI a 14 de Juñio de 2019

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejerc Delegado

Área come¡cial

LA ENT¡DAD ASEGURADORA

D. Sántiago Dom¡nguez Vacas
Di re cto t G en e ra I A di u nto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSNfUYE, EN RELACIÓN cON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS

QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECTO

ChP PARINlIS ¡E SEGL]FOS YRFASFGIROS SA-Cm,ádesr-ho@21 2¡011l¡A0RDIESP
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PARTN ERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

El contrato de seguro de protección de pagos se encuent.a sometido a la Ley 50i'1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, así como por las disposiciones
que 10 modifican en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Enlidades Aseguradoras y Reasegurádoras y en las disposiciones del Real

Decreto 1060/2015 de odenación, supervisión y sofvencla de la Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi corno 
'as 

disposiciones co¡cordantes. El conlralo

de Seguro de Protecclón de Pagos se regiÉ por lo convenido en el Boietin de Adhesión y en los restantes documenlos contractuales si los hubiera, sin que tengan

validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especial en el Boletin de Adhesión y que ño sean aceptadas

por escriio

1. DEFINICIONES PREVIAS
ENnDAD ASEGURADORA: Es ta entidad que, a cambio de la prima, asume la coberlura del riesgo objeto de este contrato ygarantiza elpago de las prestaciones

que coffesponda con areglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscdta en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\,linislerial de 13 de

Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobedura de los riesgos objelo

de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con aÍeglo a las condiciones del mismo.

Et controt de,a actiüdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. conesponde al l\¡inisteio de Economla, lndustria y Competiliüdad del Estad0

Españo¡, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incoporan al contrato de seguro. es titular de un contrato de préstamo

con etsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanlo todos los derechos y obligaciores qLre poa ley le conesponderían altomador

BENEFtCIARIO: La persona o personas físicas ojurfdic¿s designadas en las presentes Condic¡ones Parlictrlares, tilulares delderecho a la indemnización.

En el presenle seguro elAsegurado ha designado a la entidad preslamista como benefciario con carácler irevocable.

2, CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sóto podrán tendrán la condición de asegurados del prcsente seguro las personas físicas que reúnan las siguientes condicionesl

1.1 Sertitulares de un préstamo personalo hipotecario. formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la poliza mediante la firma del Bolelln de Adhesión de seguro

1.3 Haber pagado la prima única-
1.4 QLre la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto

No obstante lo anteior, para los préslamos perconales la edad del asegurado en el momenlo de la adhesiÓn alseguro sumada al número de años de duración

de¡ préstamo no podrá darcomo resultado uña edad superior a los 65 años. En este supuesto ño se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud. sin siñtoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda defin¡da en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal durante más de 30 dÍas conse-

cutivos en los 24 meses antedores a la fecha de efeclo del seguro, ñi sertitular de una prestación por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Sooat o estar eñ situac¡ón de alta en mutualidad, monteplo o institución análoga que ¡a legislación detemine

1.7 Además para la cobeñura de De§ompleo:
ño conocer, o estar en situaoón de conoce¡ que se va a producir la extincióñ o süspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que daríañ

derecfro a la prestación de Desempleo en base a esta póliza.

'1.8 Además para la cobott,a del riesgo de lncapácidad T€rnporal y Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna eñfermedad de caaácler evolufvo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESU[/1EN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOi¡BRE OE LA ASECURADORÁ: cNPPARfNERSDEsEGURosYRElSEGuRos,sA.comrcfr.d:s-¿ffiád¿ssJ.rflñq21 2801{M¿dl¡lEsp¿ñ¡)
MNKOA, S A, doñiiri¿do 6 Av¡¿. d6ra L b€n¡d,5 ?000¡ §ar s.b6r¡án t&plña)
MN(04 SA.A6EñrE EXCLUSTVo 0E PREDiCA. -Aurüizado pam dsiibu¡d d6 e9u6 d. C¡P P,rs§

NAIURTLEZA DEL R]ESGO CrJ8ERIO NC VIdA

coNcEPfoPOREL CLJALSEASEGIRA Por dénl¡ a.¡¿

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y Traba-
jadores Fijos Discoñt¡nuos en los periodos en los que se encuenlre en silua-
ción de ¡nactiüdad.

INCAPACIDAD TEIVPORAL

Para aqlrellos Asegurados que sean Trallajadores Autónomo§ (trabaiado¡es

por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contEto laboral

temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y los Func¡onarios PÚblicos, así como los

Trabajadores Fijos discontinuos en los pedodos en los que se encuentfen en

actiüdad.

HOSPITALIZACIÓN

Aquellos Asegu.ados que por su situación labordl en el momento de produ-

c¡rse el s¡niestro no resulten elegibles ni para la coberlura de desempleo ni

oara la de hcapacidad Temporal.

GARANTIAS ASEGURADAS: EN IOS téTM|NOS condiciones idos en el Boletfn de Adhesión las ranlías as serán

En el seguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias s¡empre que no se produzc¿¡ ninguna de las e-\clu§iones expresada§ en el

Boletln de Adhesióni

3,1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

ún¡camente estarán cubiertos frente at riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡ilPLEO Asegurados fRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta ei momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relación Laboral ininte-

rrumpida coñ el m¡smo empleadorde almenos séis meses de duración con conlmto laboralindeflnido o contrato de alta dkecciÓn en los términos

regutados por el R.D. 1382/1985 de 'l de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácler e§pecial del personal de alla dirécción.

b) y que eñ el momento de incurrir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneflciarse de las

prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Atta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantía Salarias en cuyo caso deberá haberse

producido efectivamente la extanción del contrato de trabajo conforme a lo establecido en el apafado 4.1.1., y proceder a su inscripc¡Ón como

demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatalu organismo que lo sustituya.
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PARTN ERS

INFORMACION PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOIIBRE OE LA ASEGURADORÁ] CTIPPARTNERSDESEGURCSYRE{SEGURoS SA úomql¿d¿.n-CíEGdeSaJorónimo,21 23011Mádr¿lEspañal

BAN(oA SA.doñú ádo m Alda de a Lbe'r¡d 5- 2I{c4 sán s¿¡altáñ lEsp¿¡á)
BÁN(oASA-aGÉNTEEXCLUSTVoDFPRa¡lcA.-Aulez¿dop a d§tib!ffi Éó eglG dé CNP P¡llds

NATIIRALEZADEL RIESGO CrlS a3r0 No ['da
CoNCESIOPoFELCUAL SE asE6rJntr Pü.Eib aiaia

Se enlenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuenlrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su joanada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por caLrsas distinta de su

voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de desempleo, hubiemn lenido una relación laboral ininteraumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un

contrato laboral de durac¡ón indef¡nlda eh la empresa en la que cause baia. con una jornada no infedor a 25 horas semanales cotizando en el

Régimen General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Esialal u organismo que lo sustituya. corno totalmente

desempleado y buscando activamente un nuevo lrabaio.
b) Perc¡ban ta préstación públ¡ca por desempleo, en su n¡vel contribut¡vo, del Setuicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

Si en el momenlo de incúfir en la s¡tuación de Desempleo, el /Asequaado se encuenira cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad

temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efeclos de esta gaaantfa, a la prestación de desempleo eñ su nivel

contribulivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en siiuaciÓn de desernple0

del Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los

pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturale§ coñsecutivos en los que el Asegurado se encuentre en

dicha sitLtación. Dé no pormanecer los 30 dias consecut¡vos en situación de Oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
para la garanlia de Desempleo se establece un pe¡¡odo de carencia ¡nic¡al de 60 dias naturales. a coñtar desde la fecha de efecto del seguro. duranle

los cuales de producise el slniestro por Desempleo. la Enlidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse situaciones de Desempleo subsiguientes a una situación anler¡or de Oesempleo que dio lugar a indemnización por parte de

esta póli¿a, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como

trabajador por cuenta ajena por uñ periodo mínimo de 180 d¡as naturale§ ¡n¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo de prueba éstablecido

cofiespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará cant¡dad alguna,

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se enteñderá por tncapacidad Temporal la álteración lemporal (siluación física reversible) del estado de salud del Asegurado conslatada médicámerte.

debida a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión

habitual, originada alena a su voluntad
Eslarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\¡PORAL los Asegürados que en el momento de incurrir en dicha siluación tuvieÉn la condiciÓn

de AUTóNOMOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA) que colicen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. traba-

jadores por cuenta ajena con un coñtrato laboral temporal. trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral iñdefnido que no eslén cubiedos por la

garañlla de desempleo y fuñcionados públicos, siempre que el acc¡denle o la enfeÍmedad que den lugar a la referida incapacldad tengan su origen u ocurran

con posterjoridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de caréncia.

El Asogurado, en el momenlo de Ia contratación no ha de estar eñ slluación de baja laboral por razones de salud, ni de baja por énfermedad

durante más de 30 dias consocutivos durante los 24 mesés anter¡ores a la coñtratación, n¡ deben ser t¡tulares de una prestación per¡ód¡ca o

prestación por ¡nval¡dez.
Él Asegurador abonará al Benef¡ciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 días consecutivos en situación de incapacidad Temporal del

Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta ptestaciÓn se realizarán por cada periodo completo de 30 dias

natuiales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha siluación. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad

Temporal,la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
para la garantfa de lncapacidad Temporal se establece un periodo de caréncia in¡c¡al de 30 dias natura¡es, a cofilar desde la fecha de efecto del seguro,

du|ante los cuates de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

Eñ el supuesto de producirse lÍcapac¡dades Tomporales subsiguientes a una situación anlerior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnizaciÓn

por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 dias ¡n¡nterrumpldos en s¡tuac¡ón de alta en el régiñen

correspondiente, desdo elf¡n de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la rÍisma que origiñó la lncapacidad que

dio lug;r a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente so deba a una enferrñedá.1 d¡slintá, se procederá

al pago de ñuevas préstac¡ones, transcurr¡do 30 dfas in¡nterrump¡dos en s¡tuac¡ón de alta on el régimen correspondiente, desde elfln de la Última

incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá périodo dé carencia.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como día de hospitalizacióñ la situación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas conseculivas en un

eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tÉtamientos médicos o

quirúrgicos.
de entenderá por frospitalización et internamiento en Centro Hospitalario, Centro Sanitario o Clinica siempre que el Asegurado permanezca hospitali-

zado en tenitorio español más de 7 dias consecutivos, en Lrn establecimieñto público o privado legalmente autorizado para el lrelemiento de enfeme_

dades o lesioñes corporales, provisto de los medios para efectuar diagnósticos e ¡¡tervenciones quirÚrgicas.

Estarán cubiertos por Hospitalización aqLrellos ASEGURADOS que en elmomento de producirse el siñieslro por hospilali2ación. NO RESULTEN ELEGIBLES

NI PARA LA COBERTURA DE DESE[/PLEO lNVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\4PORAL. ES dEC AqUCIIO5 ASEgUTAdOS qUE EN EI MO'

mento de producirse el siniestro no tenga nlngún tipo de relaciÓn laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la preseñte póliza, de producirse la hospilalizac¡ón del Asegurado, la suma asegurada Llna vez alcanzado

un periodo de idias de probada Hospitalización y una vez tianscurido el periodo de carcncia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo

de ¡0 días naturales consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 d¡as consecutivos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ór, la Entidad Aseguradora

no abonaÉ cantidad alguna.
para la garanlía de Hospitalización se establece un periodo de car€ncla ¡n¡cial de 30 dias natural6s a contat desde la fecha de efecto del segÚro. duranle

los cuales de proclucise el siniestro por Hospitalización, la Entidad Asegufadora no abonará cantidad alguna.

En et supuesl; de producirce Hospitatizaciones subsiguientes a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a iñdemnización por parle de esta

pótiza, s; procederá at pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias inintorrump¡dos desde elf¡n de la úllima Hosp¡talizac¡ón s¡empre que la

enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización qLre dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza Cuando la Hospitalización

subs¡gu¡onfe se deba a una enlormedad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas preslac¡ones, transcuridos 30 d¡as ininterrumpidos desde el fin

d6 la últ¡ma Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de p¡oducirse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá périodo de carencia
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20671

NOIISRE OE LA ASEGURADORA: C\PPARINERS0ESEGUROSYRa{SEGURoS SA éomrl¿d¿ei-C¿mEdeS Je,simo,2l-2S0laMadrd lEspoial
E,r,\(04 S-A , doñ .i ádd r Aldá d6 r Lbdü. 5 - ?@0.4 Sai Se§lstAn lEspatu)
EAN(oA SA-AGaNTE EXCLUSIVo 0E PREDICA. -Aul@¿¿o p¿ts dúhb!.ió¡ d¿ slN dé Cr@ Pd'h.rc

ilÁfUP¡ LEZA DEL RII S CO CUB IER'IO NO VId á

cOtlcEPTo PoR EL CUAL sE ASEGIJ8A: Por .Enl¡ Bi¿¡á

Las coberturas de Desempleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuación laboral en la que se
éncuentre el Asegurado en el momento de producirse el s¡nieslro, por tanto cuando un Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar
cub¡erto por Iñcapacidad Temporal, n¡ por Hospitalización o igualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensLral asegurada sobre la cuola ordinaria mensual del préstamo vinculado que fgurará en el Boletín
de Adhesión/Certificado de seguro que, en el momento de producirce elsiniestro, esiuviera abonando el Asegurado
A estos efeclos se eñfenderá por cuota ordinaria la fornadá por la devolución del principal preslado más los coñespondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demoaa y de cualesquieaa okos gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplirrliento de lo

paclado en el coñlrato de préslamo vinculado a esla Póliza.

El importe de la suma asogurada que ¡epresenta el limite máx¡Íro a satisfacer por la Ent¡dad Aseguradora on cada sin¡estro, no será superior en
n¡ngún caso al ¡mporte már¡mo de 1.500 € por cuota mensual aségurada para préstamos hipolecar¡os y 1.000 € por cuolá mensual asegurada para

préstamos personales, cualquiera qué fuera el importe de !a cuota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el limite máx¡mo de 12 pagos coñsecutivos o 24 pagos altornos en total y s¡empre que la garant¡a

cub¡érta (lncapac¡dad Temporal, Oesempleo u Hospitalizac¡ón) ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya trarscurr¡do el per¡odo de careñcla
para cada una de las garant¡as.

5. PRIMA
Este seguro se coñtrata a Prima tjñica.
En el importe totat de ta Prima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles jncluido el recargo

del Consorcio de Compeñsación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicile, bien por la anulación del seguro, bien por la amortizac¡ón antic¡pada del préstamo al que el seguro e§tá ünculado, la Entidad

Aseguradora paocederá a ]a devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las coñdiciones eslablecidas en el Boletln de AdhesiÓn.

En caso de impago de la prima única, el seguro no eñkará en efeclo. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará ¡iberada de su obl¡gación en caso de

siniestro y se entenderá que elseguro queda extinguido.

6 PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigeñcia del seguro será el exprcsado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegulado.

7. REGIMEN OE RECLAMACIONES
Et régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor det seguro, el Asegu.ado y el Benef¡ciar¡o o los Benefciarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-

maciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicllio en el Po de la Castellana no 44. 28046

¡iladrid y pág¡na Web: www.dgsfp.mineco.es/reclamacionedindex.asp contra la Ent¡dad Asegu.adora, sl consideran que ésta tealiza práclicas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión ytramitación de quejas o reclamaciones ante elSeMcio de Reclamaciones. será ¡mprescindible

acreditar haberformulado lasquejaso reclamaciones, previamente por escrito al Serv¡cio de Qúejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS y eñ su caso.

con po§terioridad, at Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por

le Enlided
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en CarreÉ de San Jerónimo,21 - 28014 Nladr¡d, tramitará y resolverá cuanta§

quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persoñas anteriormente mencionadas, en primera instancia y ttas su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del Cliente de la Enlidad Asegu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado eñ d Velázquez, B0, 1" D, 28001

¡.4ADRlD Tfno. 9'13104043 - Fax g'13084991 www da-defensor oro.

La Entidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la iñskucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones

y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y qúe tengan carácter vinculañte para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutela judicia¡, el

recurso a otro mecanismo de §olución de conflictos, ni a la prolección adm¡nisirativa.

El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará

a d¡sposición de tos Asegurados en las ofcinas de la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

EL SUSCRIPfOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

0. Josu Arr¡ola Anakabe
Adiunto al consojero Oelegado

Area comerc¡al

D. Santiago Oominguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CONDICIONES
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PARTICULARES
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Póliza Colectiva de Seguro
Protección de préstamos

hipotecarios Bankoa

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

OOMICILIO SOCIAL: Carrera cle San Jerón'mo 2'1 - 28014 N¡ADRlD. ESPAÑA

INSCRITA EN EL REGISfRO DE ENTIDADES ASEGURADORAS POR O,M,

13'09-78. CON EL NUMERO C-559 Y EN EL R.l\4. OE l\ilADRlD AL TOIVO

4.819 Gral., LIBRO 3.991, FOLIO 195, HOJA 38280, N.l F. A-28534345.
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CNP PARTNERS

1. DEFINICIONES

A los efectos del presente contralo se enteñderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrá¡ la condición de
asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condiciones:

1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletín de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima Lllnica.

'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sÍntoma de

enfermedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésla
queda defl¡ida en las presenles Condiciones
Particulares. no haber estado eñ situación de
incapacidad Temporal duranle más de 30 dias
consecutivo§ en los 24 meses anteriores a la fecha de
efeclo del seguro, ni ser titular de una presiaciÓn por

invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estar en situaciÓn de alta
en rÍutualidad, montepio o ¡nstituciÓn análoga que la
leg,slación delermine.

1.7 Además pa.a la cobortura de Desempleo:

No conocer. o estar en situacióñ de conocer que se va a
producir la extinción o suspe¡sión de su relac¡Ón laboral
por cualquiera de las causas que darlan derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta pÓliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad
Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninquna enfermedad de carácter evoh.ltivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fís¡cas que,

pe¡leneciendo alGrupo Asegurable, §e adhieret' ala póliza.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO: Es la persona lurfdica que

suscribe las pólizas con La Ent¡dad Aseguradora La figura del

suscriptor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No

obstante, todos los derechos y obligac¡ones del seguro
corresponden al Asegurado qle es quien abona las primas

excepto los derechos que correspondañ a favor del

beneficiario

ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la

prima, asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y
garantiza el pago de la§ prestaciones que cor.esponda con
areglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o persoñas físicas o iurfdicas
designadas en las presente§ Condiciones Parliculares,
titulares delderecho a la indemnización

En el presente seguro elAsegurado ha designado a la enlidad
prestamista como benefciario con carácter irrevocable.

PÓLlzA: Se denomina póliza al conjunto de documenlos en
que se recogen los datos y pactos del coñlfato de seguro. En

concreto, la presente Póliza §e compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de

Seguro, que regulan los derecho§ y deberes de las panes con

reláción al nacimiento. vida y extinción del contrato y á los

cliversos aconlecimienlos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 20671

en dichas elapas y el alcance de las garanlias cubiertas para

los respeclivos riesgos que asume la Compañla Aseguradora.

El Bolelín de Adhesión. que es el documento ernitido por el

Aseguradorjuslificativo para el Asegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Posteriormente, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al

Boletí¡ de Adhesión. numerados correlativamente, cuanlas
veces sea necesario,

Todos estos documentos foman parte de la póliza, los cuales,
en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de d¡screpancia
prevalecerá lo pactado en las Condiciones Particulares sobre
lo eslablecido en las Condiciones Generales.

PRIMA: Es el precio delseguro.

RECIBO DE PRIMA: Es eldocumento justiflcat¡vo delpago del
seguro, donde flgura el importe resultante de la pnma, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente repercutible§.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo establecido en las Condiciones
Particulares.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada poI una
causa djferente de ún accidente, que deba dar lugar a consuLta

o deba ser diagnosticada o tratada por un médico autorizado
legalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENAT La persona fisica que

se obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un

empleador en base a un conlrato de trabajo a cambio de una
remuneración. de acuerdo a,a legislación laboral española
vigente, que se encuenlre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social. y qtle no sea
funcionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA

persona fisica que desarrolla una actividad profesional
aemunefada no dependienle y que se encuentra dado de alta
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social. Mutua, l\¡ontepío o in§titución análoga

FUNc¡ONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a

preslar su propio trabajo para cualquier organismo o ente
Estalal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Función Públ¡ca.

oESEMPLEO: Situación en que se encuentran quieñes
pudiendo y queriendo trabajar remuneradamenle por cuenta
ajena pierdan su empleo o vean reducida sujomada de lrabajo
y sean privados de su salario por causa distinla de su voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Condiciones
Particularcs de la preseñte póliza.

It'¡cAPACIDAD TEMPORAL: Alleración temporal del estado
de salud del Asegurado coñstalada médicamente, debida a un
accidenle o enfermedad de los cubienos por esta póliza, y
determinante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su actividad profesional de fo¡ma no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dfas o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, entre dos sinieskos, durante el cual el

contrato de seguro no despliega efectos, es decir, el presenle

contrato de seguro no cubre contingencias durante dicho
periodo.
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RELACIÓN LABORAL: La relación jurid ica existente e.rl.e un
Trabajador por cuenta ajena y su empleador.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violeñta. exlerna y alena a la intencionalidad del Asegurad0,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

l-IOSPITALIZACIÓN: lnternamieñto en Centro Hospitalario,
Centrc Sanitario o Clfnica como consecueñcia de accidente o
enfermedad.

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O

CLINICA: Se entiende por cenlro hospitalario. cenko sanitario
o clinica aquellos establecimieñtos legalmente autorizados
para el taalamienlo médico de enfermedades o lesiones
corporales, provistos de medios para efectuar d¡agnógticos e

intervenciones quinlrgicas y de servicios médico§ y de
enfermería durante las 24 horas deldfa.

Los tratamientos que en dicho establecimieñto se ofrezcan.
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: ES CI iMPOTIE qUE, dC

acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromele a pagar al Beñeflciario al acaecimiento de las

contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbila,
violenta. externa y ajena a la intencionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la pÓliza.

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley

50/1S80, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro. a la Ley
2Ol2A15 de ordenación supervisión y solvencia de l¿s

Entidades Aseguradoras, al así como el Real Decreto
1060/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contractuales, sin que tengan validez las
cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no

figLrren deslacadas de modo especial en dicha PÓliza y no sean
aceptadas por esc to.

Para los supueslos de venta a kavés de medios electrónicos
o telefónicos será lamb¡én de aplicación la Ley de Servicios de

la Sociedad de la lnformación y Comercio Electrónico.

3. TRIBUTOS

Los irñpuestos y recargos legalmenle repercul¡bles que se
deban pagar por razón de esle Contrato, tanto eñ el
presente como en el futuro, correráÍ a cargo dolTomador
del sGguro, Asegurado o Beneficiar¡o, según proceda.

4. CLÁUSULA OE INDEMNTZACIÓN POR EL CONSORCIO
OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS
DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS
EN SEGUROS OE PERSONAS

De conformidad con 10 establecido en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros,

aprobado por el Real Decreto Leg¡slativo 7/2004, de 29 de
octubre, eltornador de un contrato de seguro de los que debeñ
obligatoriamente incomorar recargo a favor de la citada
entidad pública eñpresarial tiene Ia facultad de convenir la

cobertura de los rlesgos extlaordinarios con cualqu¡er entidad
aseguradora que reÚña las condiciones exigidas por la

legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros pÍoducidos por

acontecimienlos elraordinaros acaecidos en España o en el

extranjero, cuando él asegurado tenga su residencia habitual
en España, serán paqada§ por el Consorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los

corespondientes recargos a su favory se produlera alguna de

las siguientes situaciones:

a) Que el riesgo ext.aordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza

de sequro conlratada con la entidad asegumdora.

b) Oue, aun estando ampaÉdo por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judicialmente en
concurso o por eslar sujeta a un procedimiento de
liquidación inlervenida o asumida por el Coñsorcio de
Compeñsación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
acluación a lo dispuesto en el mencionado Estatulo legal. en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. eñ el
Reglamento del seguro de riesgos enraordinarios, aprobado
por el Real Decrcto 300/2004. de 20 de feb.ero, y en las
disposiciones complemenlarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómeños de la naturaleza: terremotos y
maremolos; inundac¡ones extraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupcioñes volcánicas;
lempestad ciclónica atípica (incluyendo los vienios
extraordinanos de rachas superiores a 120 km/h y los

tomados); y caldas de cuerpos siderale§ y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
teroísmo, rebelión, sedición, molín y tumLllto popúlar.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos almosféricos y sismicos, de erupciones
volcánicas y la caída de cuerpos siderales se certifcarán, a

instancia del Consorc¡o de CompeñsaciÓn de Seguros,
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
N,leteorologia (AE¡,4ET), el lnstituto Geográlco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la male a. En los

casos de acontecimientos de carácter politico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de

Compensación de Seguros podrá recabar de los ó¡ganos

iurisd¡ccionales y adminislrat¡vos competentes iñformaciÓñ
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIOOS

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados én personas aseguradas por
contrato de seguro d¡st¡nto a aqu€llos en que es
obligator¡o el récargo a favor del Consorcio de
Compensac¡ón de seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunqué r1o

haya precedido la declaración oficialde guerra.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo
establocido e¡ la ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad civil por daños nucleares o
produc¡dos por materiales rad¡act¡vos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza
distintos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y,

en palicular, los producit¡os por elovac¡ón del n¡vel
frcát¡co, mov¡m¡enlo de laderas, desllzamiento o
asentamiento de terrenos, desprefld¡miento de rocas
y fenómeros s¡m¡lares, salvo que ostos fueran
ocas¡onados manifiestamente por la acc¡ón del agua
dé lluv¡a que, a su vez, hr¡b¡era provocado en la zona
una situac¡ón de inundación extráordinar¡a y se
produjeran con carácler s¡multáneo a d¡cha
inundación.
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f) Los causados por actuac¡on!|s lumulluar¡as
producidas en el curso de reuniones y
man¡festaciones llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho dé rcun¡ón, así como durante
eltranscurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuaciones pud¡eran s€r cal¡f¡cadas como
acontec¡m¡entos extraordinar¡os de los señalados en
ol apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspordienles a s¡niestros producidos anles
del pago de la primera pr¡ña o cuando, de
co¡rorm¡dad con lo establec¡do en Ia Ley de ContÉto
de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compersac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el
seguro quede extingu¡do por falta de pago de las
pf¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magnltud y gravedad sean
calif¡cados por él Gob¡erno de la Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nac¡onal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará á las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
prev¡sto en el conkato, y de confomidad con la normativa
reguladora de los seguros pnvados, generen provisión
matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se refeairá al capital en riesgo para cada
asegulado. es decir, a la diferencia entre la suma
asegurada y la prcvisión matemática que la entidad
aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituidá.

El importe conespondiente a la provisión matemática será
salisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓI{ DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efectuará mediante comunicación al mi§mo por el

tomador del seguro, el asegurado o el beneflciario de la
pól¡za. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradoaa o el med¡ador de
seguros con cuya lnteryención se hubiera gest¡onado el

seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier
¡nformación relativa al procedimiento y al estado de
lramilación de los siniestros podrá realizarse:

- N¡ediañte llamada al Cenlro de Atención Telefó¡¡ca del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó s00 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Corñpensación de Seguros (vv!vw. consorseguros.es).

3. valoración de los daños: La valoración de los daños que
resulten iñdemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensación de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su cas0,
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacióni El Consorcio de
compensación de Seguros Éalizaú el pago de la

indemnización al beneficiario del seguro mediante
lransferencia bancaria.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

Expedido por duplicado ejemplar y a uri solo etecto en Madr¡d, a l0 de Febrero dé 2016

EL SUSCRIPfOR

D. Tomás Ubiria.
Oireclor de l\¡arketing de Bankoa

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto
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CONDIC¡ONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 2067I

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por:

ENTIDAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
Sociedad Anónima iñscrjta en el Registro de Entidades
Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de
1978 con el número C-559 coñ domic¡lio socialen Carrera de
San Jerónimo, 21 - 28014 f\¡adid, es quien asume la

cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones qlre correspondan con arreglo a las
condiciones delñismo

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS, S.A. corresponde al lvlinisterio de
Economia, lndustria y Competitividad del Estado Español. a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO:

Bankoa. Sociedad Anónima con domicilio eñ Avenida de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebastián Registro
[4ercanlil de Gipuzkoa Tomo 1.186, folio 1, hoja SS-3.685, con
C.l.F. A-20043717 No e inscripción en el Registro
Administrat¡vo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Bankoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Jurldica
con domicilio en la Avenida de la Libertad n" 5, 20004 Dono§tia
San Sebastián e inscripción en el registro de la D¡rección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nÚmero
E4125M.004317 .

BENEFICIARIO DEL SEGURO:

El Asegurado desigña como benefciario del seguro con
carácter inevocable a Bankoa S.A.

1.. CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza
de Seguro las personas flsicas que reúnan las siguienles
condiciones:

'1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecario,
formalizado con Bañkoa S.A.

'1,2 Haberse adherido a la póliza mediante la lirma del
Bolelfn de Adhesión del seguro

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta
en mutualidad, montepio o institución análoga que la
legislación determine.

1.7 Además para Ia cobertura de Desempleo:

No conocer. o estar en situación de conocer que se va a
prodúcir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral
por cua¡quiera de ¡as causas que darian derecho a la
prcstación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
TerÍporal y Hospltalizaclón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asequrada será el porcentaje de la cuota mensuaL
asequrada sobre la cuota ordiñaria mensual del préstarYlo

vinculado a esta póliza de seguro que fgura en el Boletín de
Adhesióñ/Certificado de Seguro y que- en el momenlo de
producirse el siniestro, esluviera abonando el Asegurado.

A estog efectos, se entenderá por cuota ordinaria Ia formada
por la devolución deL principal preslado más los
correspondienles intereses remuneraiorios, con exclusiÓn. por

tanto, de los intereses de demora y de cualesqLliera otros
gastos. comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimienlo de lo pactado en el conlralo de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodícidad del pago del préstamo sea diferente a
la mensual. el cálculo de la cuola mensual se realizará
considerando el importe de las cuotas del préstamo conocidas.
o la siguienle más cercana, s¡fuera conoc¡da, extrapolándola
al año completo y dividiéndola por 12.

El impono de la suma asegurada que representá el límite
máximo a sat¡Sfacer por la Entidad Aseguradora en cada
siniestrc, no será super¡or en n¡ngún caso al ¡mporte
rÍáximo de 1.500 € por cuota mensual asogurada para
préstamos h¡potecar¡os y 1,000 € por cuota mensual
asegufada para préstamos perconales, cualqu¡era que
fuera €l ¡mporte de la cuota ord¡nar¡a.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con él l¡mite
máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en
total y s¡empre que Ia garant¡a cubierta (lncapacidad
Temporal, Desempleo u Hospital¡zac¡ón) ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro y haya lranscurr¡do el periodo de
carencia paÉ cada una de las garantias.

3,. PERIODO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales,
á contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de producirse el s¡n¡e§tro por Desempleo, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A
efeclos de comprobárque en el momento del acaecimiento del
siniestro ha transcuÍido el periodo de carencia inicial, se
entenderá que la siluación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esia póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empeo
Estatal u orgañismo púb¡ico que 10 sustilrlya.

Para la garanlia de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar
desde la fecha de efecto del seguro, durante los cuales de
pÍoduc¡rse el siñiestro por lncapacidad Temporal. la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efeclos de
comprobar que en el momeñlo del acaecimiento del siniestro
ha lranscurñdo el periodo de carencia inicial, se entenderá que

1.3

1.4

Haber pagado la prima única.

Oue la edad dei asequrado eslé comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efeclo.

No obslanle lo ante,ior, para los préstamos personales
la edad del asegurado en elmomento de la adhesión al

seguro sumada al número de años de duraciÓn del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años. En esle supuesto no se podrá

suscribir el presente seguro

1.5 Encoñtrcrse en estado de buena salud, sin sinloma de
enfermedad, no estar en ¡a Fecha de Efecto delSegurc,
en situación de lncapacidad Temporal, tal y corño é§ta
quéda definida en las presentes Condic¡ones
Parliculares. no haber estado en situación de
incapacidad Temporal duranle más de 30 días
con§ecutivos en los 24 meses anter¡ore§ a la fecha de

efecto del seguro, ni ser titular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.
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la situac¡ón de lncapacidad temporal se produce en la fecha
en 1a que la enfermedad causante de la lncapacidad hLrbiera

sido diagnosticáda por facultativos de la Seguridad Social,
¡¡utua o lnstilución análoga o nédico o facullativo autorizado
y asf lo ratifquen los servicios rnédicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los Supuestos en los que la
lncapac¡dad Teñporal se deba a un acc¡dente no se
aplicará carenc¡a inicial alguna,

Para la garant{a de Hospitalización se establece un periodo de
carencra rnicialde 30 dias naturales a contar desde la fecha
de efecto del seguro, duranle los cuales de produclrse el

siniestro por Hospitalización, la Enlidad Aseguradora ño

abonará canlidad alguna. A efectos de comprobar que en el

momento de acaecimiento del siniestro ha transcurrido el
periodo de carencia inicial, se entenderá que la siluación de
Hospltalización se produce en la fecha que aparezca
consignada en el informe de ingreso en el coÍespondieñle
establecimienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supLresto de producirse situacione§ de Desempleo
subsiguienles a una situaciÓn anterior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por pane de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas prestaciones sl el Asegurado ha estado
vinculádo de lorma activa a una nueva relación laboral
como trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo
de 180 días naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el
poriodo de prueba establecido correspondiente a su
nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se pagará
cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales
subsiguientes a una situaciÓn anterior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esla
pó¡iza, se procederá al pago de nuevas prcstaciones.
transcuÍidos 180 dias lninterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta én el régimen corresporld¡ente, dosde el f¡n de la
últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad
causante sea la misma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemñización por parte de esta pÓliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subslguiente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas
prcstac¡ones, transcuraido 30 d¡as in¡íterrump¡dos en
situác¡ó¡ de alta en el régimen correspond¡Gnte, desde el
fin de la última incapacldad temporal.

En et supuesto dé produc¡rse lncapacidades Temporales
subs¡guientes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones
subsiguientes a una situaciÓn anterior de HospitalizaciÓn que

dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá alpago de nuevas plestaciones, transcuÍidos 180
dias inintorrump¡dos desde el fin de la úlüma
Hospitalizac¡ón si€mpre que la enfermedad causante sea
la misma que originó la Hospitalización que dio lugar a la
indemnizacióñ por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón subsiguienté se deba a una enfermedad
d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
tÉnscu¡r¡do 30 d¡as ¡nlntorrump¡dos desde el f¡n de la
últ¡ma Hosp¡talización.

En el supuesto dé producirse Hosp¡talizaciones
subs¡gu¡ent€s debidas a causas accidentales no habrá
per¡odo de carencia.

4.. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS

Las cotierturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y

Hospitalización §on altemativas y excluyentes entre si en la

mrsma anualidad y en las anualioades sucesivas.

5.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4,,
garantiza en los términos previslos en la Póliza, los riesgos
que a conlinuación se indican:

5,1. PEROIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta aiena, a excepción de
los funcioñarios ptlblicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al menos seis rñeses de duración con contrato laboral
indellnido o conkato de alta direccióñ en los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que
§e regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de rncurrir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneflciarse de las prestaciones de Oesempleo
en su nivel contributivo que otorga el Servicio Publico de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Oirección sin derecho a accióñ protectora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantla Salarias
en cuyo caso deberá haberse producido efectivamente la

extinción del contrato de trabaio conforme a lo e§tablecido
en el apartado siguiente y proceder a su insc¡ipción como
demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo
Estatal u organismo que lo suslituya.

Se ontenderá extinción de la Relación Laboral:

Se entenderá por desempleo a los efectos de la pÓliza la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
lrabajar reruneradamenle por cuenla a,e1a. pie'dar sL)

emDleo o vean reducida su jornada de trabaio en un 50% y
sean privados de slr salano por causas distinta de su voluntad,
a excepción de los funcionarios pÚblicos, y que:

a) Hastá el momento de ¡ncurrir en la situac¡ón de
desompleo, hub¡eran tenido una relación laboral
¡r¡nterrump¡da do al menos 6 meses continuos con l]n
contrato laboral de duración indef¡nida en la empresa
en la que cause baja, con una iornada no inler¡or a 25
horas semanates cot¡zando en el Rég¡men General de
la Segur¡dad Soc¡al y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalrñente
desempleado y buscando activamenté un nuevo
trabajo.

b) Perc¡ban la prostac¡ón púbtica por desempléo, €n su
n¡vel contributivo, del Serv¡cio Públ¡co de Er¡pleo
Estatal.

Cuando se produzca u¡ siniestro como consecuencia de la

pérdida involuntaria de empleo la entidad asegLlradora abonará
albenefciario la suma asegurada, por cada perfodo completo de
30 dias naturales consecutivos en situaciÓn de pérdida

involurfaria de empleo del lomadolasegurado, computados á

partir de la fecha de suspens¡ón o exlinción de la relación laboral
y una veztranscunido elperiodo de carencia inicial.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaÉn por cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecLltivos en los que el

tomador/asegurado se encüenlrc en dicha situación De no
pefrnan€cer los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
pérdida involuntaria do ompleo, la entidad asegu¡adora no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se atlonará al tomador/asegurado con el

limile máximo de pagos consecl¡tivos y pagos altemos en total
estipulados en las condiciones partiollares y siempre que dicha

situaoón de desempleo ocurra duranle la vigencia del seguro.
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haya transcurido el periodo de carcncia, y se produzcá por
alquna de las siguientes circunstancias

Si en el momento de incuÍri. en la situación de pérdida
involuntaña de empleo, el asegurado se encuenka cobrando una
prestacióñ pública derivada de uña incapacidad temporal como
consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esta garanlia, a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el límite
máximo de l2 pagos consecL¡tivos o 24 pagos altemos en lotal y
siempre que dicha siluación de desempleo ocuna duranfe la

vigencia del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y

se produzca por alguna de las siguientes circunstancias:

Ext¡nción o Suspens¡óñ de la Relación Laboral:

a. En virtud de expedienle de regulación de emp¡eo o
despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual,
y siempre que estas causas determinen la extiñciÓn del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas
obietivas.

e. Por resolr]ción voluntaria por parte del Asegurado
únicamenle en los supueslos previstos en los arliculos
40.1 (movilidad geográfca),41.1 apartados a), b), c) d) y

0 (modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandoñar su puesto de trabajo en los casos
de violencia de género) y 49.'1 j) (extinción por
incumDlimiento del empleador) del Estatuto de ¡os

Trabajadores (R.D-L.22015 de 23 de octubre)

f. En vrrlud de aesolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concur§a!.

q. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente
de regulación de empleo, resoluc¡ón iudicial adoptada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a ¡a

mitad, al menos, la iornada de trabaio por dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnlzación cesará en el
momeñto en que él Tomador/Asegurado reanude úna
actividad laboral remunerada, aún de mansra parc¡al en
los términos descr¡toa por la normat¡va laboral española

5,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se considerará como perdida involu¡taria de empleo las

siguieñtes situaciones en las que se puede encontrar el

tomador/asegurado:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo
y forma oportunos conlra la dec¡s¡ón empresarial,
salvo por extinción de cortrato der¡vada de
expedienle de ragulación de erÍpleo o de despido
colect¡vo o basado en les causas obiet¡vas previstas
en el anículo 52 del Estatúto de los Trabajadores
(R.0.L. 2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voiuntariamenté 6n eltrabaio, salvo por
las causas prev¡stas en los art¡culos 40, 4l y 50 del
Estatuto de los Trabajádo.es (R.O,L. 2/2015 de 23 de
octubré) o cuando se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de trabaio so ext¡nga por
jubilación del empresarlo empleador ind¡v¡dual dol
Asegurado o por exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o
final¡zación de la obra o servicio obieto del contrato.

d) Los trabaiadores Iijos de carácter d¡scontinuo eÍ los
peñodos én quo carézcan do ocupación efect¡va,

e) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do
por sentenc¡a firme y comun¡cada por el omploador la
focha de ae¡ncorporación al trabajo, no se e¡e¡za tal
derecho por parte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones prev¡stas er la
leg¡slación vigeÍte.

l) Cuando no hayan sollcitado el re¡ngreso al puesto de
trabalo en el caso en que la opc¡ón entre
indemnizac¡ón o readm¡sión correspondiera af
trabajador o se estuv¡era en excedencia y venciera el
período f¡jado pára la m¡sma.

g) La Éxtinción del contrato laboral durante el pe odo de
prueba, la jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con
una reducción inforior al 50% de su jornada laboral, o
cuando la indemnizac¡óñ por desp¡do co¡sista en una
renta temporal pagadera en momento del désp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a Ia
jub¡lación (prejub¡lación).

h) S¡ el asegurádo t¡ene derecho a perc¡blr un salar¡o por
parle del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complementos salar¡ales paclados colectivamente
en los exped¡entes de suspensión del contrato.

¡) Los desp¡dos cuya ¡nderÍnización sea meror del 50%
de la legalmente establecida.

j) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puÉlsto

de trabajo.

k) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo as¡
ñot¡f¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
ompresario, este no haya reclamado en tiempo y forma
deb¡dos.

l) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel
contributivo del SeNiclo Públ¡co de Empleo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestación de Desempléo do nivelcontr¡but¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago ún¡co.

n) Cuando el foñado/Asegurado se acoja
voluntar¡amente a un Expediente de Regulación de
Empleo.

o) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado loluera
con una empresa propiedad del ámb¡to fam¡¡¡ar de éste
hasta el segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad,
as¡ como en los casos e qúe el Asegurado o un
lamiliar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer gÉdo de af¡n¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representación diaecta en los órganos de
admin¡strac¡ón de la Socied¿d.

5.3. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entendeÉ por incapacidad
lemporal la alteración lemporal (situación fisica reversible)dei
esiado de §alLrd del asegurado conslatada médicamente,
debida a un accidente o enferr¡edad, y que determina la

rmposibiLidad del asegurado para ejercer temporalr¡ente su
actividad remuneÉda o profesión habitual. originada ajena a

sU vol!ntad.

Estarán asegurados lrente al riesgo de ¡ncapac¡dad
tempoml los asegurados que en el rñomento de iñcurrir en
dicha situación tuvieran la condic¡ón de autónomos
(trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en un
rég¡men dist¡nto al rég¡men general de la seguridad social,
trábajadores por cuentá ajena con uñ contrato laboral
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temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato
laboral indel¡nido que no estén cubielos por la garantia
dé desempleo y func¡onar¡os públicos, siempre que el
acc¡dénte o la eñférmedad que den lugar a la refer¡da
incapacidad tengan su or¡gen u ocurran con poster¡oridad
a la Iecha dé efecto y s¡n perjuicio de lo establécido
respecto al per¡odo de carencia.

El asegurado, en el momerto de la contratac¡ón no ha de
estar en §ituaciór de baia laboral po. razones de salud, ni
de baja por enfermedad durante más de 30 dias
consecutivos durañte los 24 meses anter¡ores a la
contratación, n¡ deben ser t¡tulares d€ una prestación
periód¡ca o prestación por ¡nval¡dez.

- Prestación por l¡capacidad Temporal

ElAsegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por

cada perlodo completo de 30 dias consecutivos en situación
de lncapacjdad Temporal del Asegurado y una vez

lranscurr'do el periodo de carenc,a intcial. Los pagos sucesrvos
por esta preslación se realizarán por cada penodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que elAsegurado se

encuentre en dicha situaciÓn. Oe no permanecor los 30 d¡as
consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal, la
Entidad asequradors no abonaÉ cañt¡dad alguna.

Elderecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo
en que el Asegurado pueda reanud¿r o reanude su
trabajo/actividad rer¡unerado/a o por cuenta propia. aún de

manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la

norrnativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la ¡ndemnrzación será en todo caso la suma
asegurada. aun cuando el Asegulado padeciera varias
enfermedades al mismo liempo o sobreviñiera a una nueva

enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite
máximo de f2 pagos consecutivos o 2¡t pagos aliernos eñ

total y slempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya kanscuraido el
penodo de carencia.

5.4. HOSPITALIZACIÓN

A los efectos de la póliza §e enlenderá como día de
hosDitalizacron la situaqon de inqreso acaecida al Asegurado
cadá 24 horas consec,rlvas en un establecrmtenlo hospilalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente
y con la finalidad de someterse a tralamientos médicos o

qurrurgrc0s.

Estarán cubiertos por HospitalizaciÓn aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el

siniestro por hospilalizacióñ. no resulten elegibles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ni para la de ¡ncapac¡dad
temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento de producirse el siniestro no tenga ningÚn tipo de
relac¡ón laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

- Prestac¡ón por Hosp¡talización

La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la preseñte
póiiza, de producirseia hospitalización delAsegu.ado. la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada
Hospitalización y una vez transcurrido el peiodo de carencia
inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo
de 30 días naturales consecuiivos dicha situación. De no
permanecer los 7 días consecutivos, en situación de

Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad
alguna.

6,. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡deración de Hosp¡ta¡izac¡ón n¡ de
lncapac¡dad Temporaly, consecuentemente, no sé pagaÉ
prestac¡ón alguna en aquellos s¡niestros que resulteñ o
sean consecuencia de las s¡gu¡entes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, lesionos y compl¡caciones causadas
directa o indirectamente por voluntad del Asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente
temerar¡os que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los Periodos de
doscanso voluntar¡o y obligator¡o qué procedan en
caso de maternidad y paternidad y los derivados de
sus comPlicaciones

c) Las producidas cuaÍdo el Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡nfluencla dol alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefacientesi los que ocurran en estado de
perturbación mertal, sonambul¡smo o en desaf¡o,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de leg¡t¡ma
defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
delict¡va del Asegurado, déclarada jud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er éntermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la
que el Asegurado haya recibido dlagnóstico y/o
tratam¡ento de un médlco en los 12 meses anteriorés
al iric¡o de la cobertura de la présente póliza con
anterior¡dad a la adhesión a la póliza, asi como las
sécuelas producidas por ellas, asi como los defectos
de nacimiento y las énfermedades congéñitas.

el Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos
méd¡cos y/u odontológicos que rlo sean éSenciales
por razones méd¡cas y seán demandádos por el
Asegurado po¡ razone§ psicológ¡cas, personales y/o
estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha dé
efecto de la cobertura del seguro.

f) Las enferñedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pac¡ón
en apuestas o competiciones, y de la práctica como
áfic¡onado o profes¡onalde activ¡dades de alto r¡esgo,
así como los acc¡dentes derivados de la conducc¡ón
de veh¡culos s¡n el correspond¡ente porm¡so exped¡do
por la autoa¡dád competente y Ios accideÍtes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea regular
autori2ada.

g) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi
como cualquiér otro proceso patológico que t6nga
como manifestación única el dolor, salvo que existaÍ
ev¡dencias obiotivadas por estud¡os méd¡cos
complementarios (radiologias, gammagralias,
escánerés, f.A.C, etc.) que demuestren la 6x¡stenc¡a
de alteraciones y lesiones que just¡fiquen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temPoral.

h) Cofaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
¡nc!uyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecciones similaros, aun cuando dlchas
érlormedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médico é§pecialisk
(ps¡qu¡atra).

¡) Las co¡lsecuanc¡as de guerras o de otras
circunstancias extraordinaías y aquellos otros
supueslos que tengan cons¡deÉción de fuerza mayor
de acuerdo con lo prev¡sto en el articulo 1.105 del
Código C¡v¡1.

j) Las curas de roposo, termales o d¡etéticas.
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k) Aquellos Asegurados que estér percibiendo una
pens¡ón de ¡nvalidez o que estén tram¡lando en el
momento de la adhesión la incapac¡dad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de
las prestacioñés por ninguna de las cont¡ngenc¡as
cubiertas en esta póliza s¡ la m¡sma se produce, o se
dériva o es consecuénc¡a dlrecta o indirecta de:

A. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo
obligatorio a favordélConsorcio de Componsac¡ón de
Seguros.

B. Los quo no don lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos der¡vados de contlictos armados, haya o
no precedido declarac¡ón of¡cial de guerra,

D. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción
o radiac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.

E. Suicidio o la tentativa del m¡smo durante la primera
anualidad de seguro.

F. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamenle/
voluntar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de imprudencia tomofaria o
negl¡gencia grave del Asegurado, declarado así
judic¡almente.

G. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de
temblores de tierra, erupc¡oñes volcán¡cas,
¡nundaciones y otros feñómonos sism¡cos o
meteorológicos de carácter extraordinario.

H. Los producidos antes de la pr¡mera prima pagada.

l. Los Calif¡cados por el gob¡orno de la nac¡ón como
Calamidad Nacional o catástrofe asi como opidem¡as
y pandemias.

J. Las consécuencias de guerras o de otla§
circunstanc¡as extraord¡narias y aquéllos otros
supuestos que tengan la considerac¡ón de fuerza
mayor de acuerdo con lo pr€vlslo en el art¡culo 1.105
det Código Civil.

8.. fARIFA DE PR¡MA

La tar¡fa de primas apl¡cable al presente seguro será la
especificada en la Base Técn¡ca del seguro en cada
moñento y puesta a d¡sposición del Tonador y del
Asegurado por la entidad med¡adora,

La compáñia aseguradora se reserya el derocho de
¡ncrementar Ia tar¡fa de prima en cualquier momento en el
supuesto do que la evolución de la siniestralidad asi lo
aconsejara. La c¡tada variación debe ser comun¡cada al
Asegúrado con ¡rn preav¡so de un rnes, plazo duÉnte el
cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la pól¡za-

La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a partir de la entrada en vigor
de las nuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le

suma¡án los impuestos y recargos que seañ en lodo momento
legalmente reperculibles.

9.. PAGO DE LA PRIIV]A

El r6c¡bo de prirÍa ún¡ca deberá hace¡se efectivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto eí
contrario establEcido en la pól¡za, elábono de la prima se
debérá hacer efect¡vo por él Aségurado a través del
Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la pr¡ma
por el ¡mporte, condic¡ones y forma de pago que so
detallarán en el presente docúmento as¡ como en el
Bolet¡n de Adhes¡ón.

En caso de impagode la prima ú n ica, el seg uro no entrará
en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedad
l¡berada de su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro y sé
entenderá qué el seguro queda extiñguido.

10,. RESCISIÓN DEL SEGURO

Durante su vigencia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamenle a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el Asegurado. Eñ €¡
caso de que el Asegurado solíc¡te la resc¡s¡ón ántic¡pada
de la pólizá está tomará efecto a la finalizac¡ón de Ia
mensualidad en c!rso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garañtias durante d¡cha mensualidad y no
proced¡endo él oxlorno de pr¡ma para este periodo.

La Enudad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los
siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez cor¡unicada esta
circunstanciá a la Enlidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modlflcaciÓn del conlralo en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazaria en un plazo de
quince dias. TranscuÍrido dlcho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado,
dándole un ñuevo plazo de quince dias, transcurridos los
cuales y en los ocho dias siguienles comunicará al Asegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora p0drá
igualmente rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
AsegLrrado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

De acuordo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las partes puéden oponerse a la
prórroqa del contrato mediante una ñot¡ficación escr¡ta a
la otra parte, efectuada con un plazo de dos meses de
añt¡cipac¡ón a la conclusión del período del seguro en
curso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡ción a la ptórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será Ia indicada a

continuaciÓn:

a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración será
siempre de 5 áños.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSONALES, Iá dUTAC|óN dEI

seguro coincidirá con la duración del préstamo,

eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta que el asegurado
alcance la edad de 65 años

S¡n perjuic¡o de lo establecido anterlormente, ¡a cobertura
t6rm¡nará y el derecho alcobro de las prestac¡ones cosará
en el momento en que lenga lugar el pr¡mero de los
s¡gu¡ertos eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantldades deb¡das por el
Asegurado a la entidad prestam¡sla por el Contrato do
Préstamo vinculado a esta pól¡za de seguro fueÉñ
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del péríodo de duración dol
Contrato de Préstaño viñculado a esta pól¡za, auñque
no se hubieran reeñbolsado toda§ ¡as cant¡dades
deb¡das en virtúd del m¡smo.

c) La lecha en que el Contrato de Pdstamo v¡nculado a
esta Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier cau§a,
ten¡endo derecho el Aaegurado a lo establecido para
los supueslos de amort¡zación ant¡c¡pada del contrato
de f¡nanciación vlnculado a los seguros.
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d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fécha on la que se cese en toda act¡v¡dad
profesional remunerada, o en la fecha de jubilaclón o
de pre.iub¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto
para la garant¡a de hosp¡tal¡zación

e) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado
d6 lncapac¡dad Permanente del Asegurado eñ
cualqu¡efa de sus grados.

l) La fecha eri la que se produzca una subrogac¡ón,
ces¡ón de la pos¡ción o cualquier transmisión de los
derechos y obligac¡onos de las partes que ¡nterv¡eíen
en el Contrato de Paéstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de
carta c€rtificada del Asegurado de rescis¡ón del
seguro.

h) Asim¡smo, la cobortura tem¡nará en la fecha en la que
él Asogurador haya pagado el ñúmero máximo de
Prestac¡oÍes consécutivas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zación o oesempleo quo se han
füado en ésta pól¡za.

El preseñte contrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en el momento de su perfecciÓn no
existÍa elriesgo o habia ocurrido el siniesko.

Este contrato de seguro y §us aplicaciones individuales son
indisputables a partjr de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada Llna

de las aplicaciones individuales, salvo que e! Tomador o el
Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

I2. PAGO DE PRESTACIONES

La documeñtac¡ón que Iá Compañ¡a solicitará al
Asegurado en caso de s¡n¡estro es la s¡gu¡ente:

DESEMPLEO

En ¡a aoertura del s¡n¡estro

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida Laboral actualizada y complela que justifque al

menos 60 días en desempleo.

- Cada de notifcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente flrmada y sellada.

- Certiflcado de Empresa y dos últimas nóminas,
debidamente firmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por
la empÍesa. en papel de la empresa y debidameñte
firmado y sellado-

- Justiflcante corespondiente al ¡ngreso de la

¡ndemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda
y sentencia Judicial.

' Eñ caso de E.R.E., autorizaciÓn administrativa y
comunicac¡Ón de la empresa al trabaiador

- Carta delSPEE aceptando el pago de la prestación con el
periodo reconocido.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
¡ngresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la

anteriomente relacioñada o que sea necesaria par¿t

verifcar su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón dolsiniostro

' Justificante de pago del SPEE y/o vida laboral actualizada

- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

Eñ la apertura del S¡n¡estro:

' Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por
cuenta ajena). toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acreditalivo de estar inscrito en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Socialy último
pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competente, que justifquen al menos 30 dias en
incapacidad.

Historial Cllnico o Cerliflcado Médico donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la eñfemedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especlficamente si existen antecedentes relacionados con
las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe
de ingreso y alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente mpia
completa de las di¡igencias jud¡ciales y/o atestado y/o

copia del certificado emitido por la empresa si se trata de
un accldente ¡abora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la
anleriormenle relacionada o que sea necesana para

verificar su validez o alcance

En la continuación del s¡n¡estro

- Partes de conf¡rÍación de la baja per¡ódicos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la apertura dél Siniestro:

Copia legible del DNI/NlE.

Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca. informe Sobre la inexislencia de
situaciones de alla emitido por la Tesorería General de la

Seguridad Social.

Parte de hospitalización con especifcación de la hora de
ent.ada y salida del centro hospitalario que justifique al

menos 15 días de hospitalización.

H¡storial Clinico o Certif¡cado lvlédico donde se detalle la

lecha de diagnóstico y causas de la eñfermedad del
Asegirrado. En el certifcado se hará constar
específicamentesi existen antecedeñtes relacionados coñ
las causas de la hosp¡talización y lasfechas de diagnóstico
de las mismas.

Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia
completa de las diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o
copia del certificado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
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CNP PARTNERS

Justiflcante de la titularidad de la cúenta bancaria donde
inoresar las prestaciones.

' Cualquier otra documentación sustilutiva de la

anlefiofmente relaqonada o que sea necesaria pafa
veriflcar su validez o alcance

En la coñtinuac¡ón dols¡niestro

- Parles de hospitalización periódicos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de l]n si¡iestro con
posterioaidad a habease efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elección contra el

Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el

Asegurador haya recibido la documentacióñ y las pruebas
requeridas, por part€ del Asegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara dicha documentaciÓn, el Asegurador
no estará obligado a pagar Preslación alguna.

Una vez que ]a Eñtidad Aseguradora, haya recibido las
pertinenles pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalización fiadas e¡ la defnición establecida en las

Condiciones de la Póliza, pagará la suma aseguÉda eñ los

léminos establecidos en las presente Condicioñes
Particulares y con los limites establecidos eñ la presenle
Póliza y sin perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de aeclamación desde el momento en que se
encuentre en situaciÓn de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalizac¡ón de hecho y hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su s¡tuación de

Desempleo, lncapacidad Temporal u HospitalizaciÓn. o
deje de aportar las pruebas solicitada§ por la Entidad
Aseguradora, de que se encuentra en dicha situaciÓn

. La fecha en que la Entidad Asequrado.a, haya pagado el
número de Prestaciones máximas por Desempleo,
lncapacidad Temporalu Hospita¡ización que se han fjado
en esla PÓliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro §e

pagarán por la Entidad Aseguradora. al Beneficiario, que las
destinará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
eñ virtud del Conkato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

I3.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El rég¡men de Ias reclamaciones se¡á el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordeñación, s u pervisió n y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradora§ y

disposiciones concordantes.

El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los

Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están
facullados para formular quejas y reclamac¡ones ante el

Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44. 28046 L¡adrid y página Webl
www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.ásp conlra la
Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas

abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
segurc.

En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisiÓñ y

tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de

Reclamaciones, seÉ imprescindible acredilar haberformulado
las quejas o reclamactones, previameñte porescrito alServicio
de Queias y Reclamacioñes de CNP PARTNERS, y en su

caso, con postefioridad, al Defensor del cliente de la Enlidad

Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad

El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en CarreÉ de San Jerónimo. 21 - 28014 Madrid,
tramilará y resolverá cuañtas quejas y reclamaciones le §ean
forfiuladas por las petsonas anteriormente mencionadas, en
primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramilación anle el Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c/ Velázquez, 80, 1" D, 28001 IVIAORID Tfno. 91 31 04043 - Fax
913084991 v\^rw.da-defensor.oro. La entidad aseguradoÉ se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimienlo de resolució¡ de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su rcsolución, no obslaculiza la

plenitud de tulela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de
solución de confliclos, ni a la prctección administrativa.

El Setuicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la

resoluc¡ón de las queias y reclamaciones, de acuerdo con lo

es{ablecido en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las orlcinas de la Entidad Asegurad0ra, y que

les será facilitado en cualquier momento.

14.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS

De conformidad con lo previsto eñ la normativa aplicable en
materia de protección de datos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016i679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección de las
personas físicas eñ lo que respecta al lratamiento de datos
peÉonales y a la litlre circulación de estos datos y por el que

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo

siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARfÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Palners) NIF 4-28534345
+info: infomación adicional

Flnalidad del tratam¡ento de sus datos
"F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la

eiecución del contrato de seguro en los términos que figuran
en las Condiciones de la Póliza, así como en la Ley d€
Contrato de Seguro y Ley de Orden¿c!ón, Supervisión y
Solvencia de ent¡dades aseguradoras
+info: inforrnación ad¡cional

Dest¡natar¡os
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Parlners para la prestaciÓn de
servicios relacionados con el contrato de segúro suscrito
(por ejemplo: proveedores de CNP Partners para la
preslación de algún servicio relac¡onado con su conlrato,
empresas tramiladoras de sinieskos coñ quien CNP
Padners haya externalizado dichos servicios, pedtos,

etc...) con los qlre CNP Partners se compromele a
susc¡ibir el correspo¡dienle contrato de tratamiento de
datos.
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/ fl,4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan
intervenido en la mediación de su contrato.

" Empresas del Grupo en e, caso de que sea necesano para

el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestióñ administrativa y geslión cenlralizada de
recursos inf ormáticos.

Transfereícias lnternac¡onales prcvlslasr Salesforce.com
EN¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Partners.
+info: información adicional

0orochos
Acceder, rectiflcar y suprimir los datos, asl como otros
derechos como se explica en la infoÍnación adicional.
+info: información adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos
de CNP Partners similares a los conlratados a lravés de
correo posta¡ y/o llamada telefónica.

Responsable deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 N¡adrid

Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartñers.eu
Delegado de Protección de Dalos: !ElÉ92!!ppa¡!9l§.cu

F¡nalidad del tratami6nto

¿Con qué l¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Dalos
Persoñales serán tratados Para:. Valoaar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, paÉ la realización del test de idoneidad y

conveniencia, a§i como en su caso manlener actualizados
sus datos para este fin;

. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de
seguroi. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conkalo de
seguro hasta la extinción de las obligaciones lurídicas de
las partes bajo el mismo;

. Presenlar alcobro las primas quedeba abonarelTomador
bajo el contrato de seguro y er¡itir recibos relativos a las
mismas;. Tramitac¡ón de los siñiestros (incluyendo prestación de
servicios pot terceras empresas contratadas por CNP
Pariners para el cumplimienlo del contrato de seguro, la
pe.itación de los daños y en su caso, liquidac,ón de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Reqistro de pó¡izas. siniestros, provisiones técnicas e
inversiones:

. Realizar evaluacioÍres del .iesgo, solvencia y posible

fraude de forÍa previa a la suscripción del contrato de
segúro o en cualquier momento de la vigencia delm¡smo,
incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que ostenta
la Eniidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con fcheros comunes para evitar fraude en el
seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonialy crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley, incluyendo
aquellas que obl¡guen a la Entidad Aseguradora a
identificar al 'fomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal:

. La realización de estudios de técnica a§eguradora en
análisis de merc€dos objetivos y pelllados con fines
actuariales para la determinación de la prima en la

suscripciÓn del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos

informáticos (aplicaciones, servidores incluyeñdo aquéllos
que estén en la nube) o para fines administralivos iñternos
deniro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Partners.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para
remitirte ofertas comerciales de CNP Part¡ers por medios
electrónicos. asi como infomación sobre productos
distintos a los contratados, información sobre las acciones
de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre
las que pod.án figu.ar, campañas, proyectos, sorteos,
concuÍsos, eventos de cualquier tipo y temálica), la
realizacióñ de encuestas de satisfacción y eñvlo de
newsletters (todo ello incluso por medios electróñicos).

'/ Si ha aceplado. sus datos podrán ser t¡alados para la

elaboración de perfiles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base
de d¡chas preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
I os dalos personales proporcionados se conservarán
mientras se mantenga la relación mercantil. salvo que revoque
su consentimienlo o se hubiera opuesto con anlerioridad. en
su caso y uña vez fiñalizada, duranle el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consultar en cualquier
momento dichos plazo§ enviando un correo electrónico a

cualquiera de las direcc¡ones de coneo electrónico
establecidas en Datos de contacio del Responsable de
Tratam¡ento.
/ Si ha dado su consentimieñlo, podremos tratal sus datos

pala remitirle ofertas comerciales de CNP Partne.s por
medios electrónicos. así como información sobre
productos distintos a los contratados. inforñación sobre
las acciones de marketing que CNP Palners vaya a llevar
a cabo (entre los que podráñ lgurar, carnpañas. proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática),
la realizacióñ de encueslas de satisfacciÓn y envio de
newsletters (todo ello i¡cluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceplado podremos tralar sLr§ datos para La

elaboración de perflles con flnes comerciales y de
marketing con el objeto de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuár la§
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposiciÓn de
confornidad con lo eslablecido en el aparlado 'Derechos:

¿.Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sLls dalos?"
iñdicado en este documenlo de info adicional.

Leg¡timac¡ón para el tratamlento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos perso¡ales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que
sean Iratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tralados por los siguientes
molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos
para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por
med¡os electrónicos asicomo información sobre produclos
distintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán flgurar campañas.
proyecto§, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
lemática) y/o realización de encuestas de satisfacción y
newsletters (todo ello inc,uso pormedios electrónicos), sus
datos serán tratados para dichas f¡nalidades.
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/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus
datos para la elaborac¡óñ de pemles con f¡nes comerciales
y de mari(eting con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratarsus datos para el cumplimiento de
una obligación legal. de acuerdo con lo establecido en la
normat¡va que aplique al contrato de seguro suscrito, entre
otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ltlediación de Seguros, Ley
de Comercializac¡ón a distancia de servicios financiero5,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la D¡recliva
2009/138/CE, asÍ como los Reglamentos comunitarios de
ejecución de solvencia ll, Direcliva tJE 2016/97 sobre
distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de ñoviembrc de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los produclos de inversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en segurcs,
en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamenlo sobre la inslrumentaciÓn de los
compromi§os por pensiones de las empresas con los
trabajadores y beneficiarios, así como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asi misño, §e podrán kalar para los casos en que exista uñ
interés legftimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos. sus datos se van a comun¡car a las
empresas dei grupo al que pertenece CNP PARTNERS pa.a
ofrecerte informacióñ comercial sobre produclos de seguro,
iñtermediación a través de internet, y planes de pensiones,

informarle sobre acciones de markeling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, coñcursos, eventos de
cualquier tipo y temática) asf como envfo de newsletters, por
cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU IION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI\¡I\¡UNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente lo§
tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de
cesión de cadera, fusión, escisión y transformac¡ón.
La lransferencia lntemac¡onal de Datos a ¡as empresas del

Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén incluidas en el ámb¡to de las Normas
Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
¡/antendremos actualizada la información sobre
transferencias internacionales que se vayan a realizar en un
futuro en nuestÍa !,.€b : hltps://www.cnppartners.es/politica-de-
privacidad/

Derechos

¿C¡iáles son sus derechos cuando nos Iac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners
está tralando dalos personales que les conciernan o ñ0.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus
datos personales (deaecho de acceso) así como a solicilar la

rectiflcación de los dalos inexaclos (derecho de rectif¡cación)
o en su caso. su supresiÓn cuañdo, eñtre otros motivos los
datos ya no sean necesarios pala los fnes que fueron
recogidos (derecho de supres¡óí).
En delerm¡nadas circunstancias. los interesados podrán
sol¡citar la liñitación del tÉtamieñto de sus dalos, en cuyo
caso. únicamente lo§ conservaremos para el ejercicio o la

defensa de reclamaciones (derecho ¿ la limitaclón del
tratam¡onto).
Eñ determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos
relaclonados con su s¡tuac¡ón part¡cular, ¡os ¡nteresados
podrán oponersé al tralam¡ento de sus datos. CNP
Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legít¡mos o el eiercic¡o o defonsa de posibles
reclamaclonos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento
(dgrecho dg revocac¡ón del consent¡miento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los dalos),
se podrá realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos
para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la

empresa a la cual deben §er comunicados sus dalos lenga
operativa la p¡ataforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se
lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle
di.ección de e-mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu
indicándonos que es lo que necesita en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con
nosotros en relación a la protección de datos persoñales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o

quiere presentar una reclamación lo puede hacer a través de
email reclamaciones@cnppartners.eu o a lravés de un escrito
en el domicilio antes indicado pero dirigido al Servicio de
Atención de Reclamaciones. Eñ lodo caso, puede acud¡r a la
agencia española de protecc¡ón de datos que es la adoridad
eñcargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta mateia. En su página web puede encontraa iñformación
adicional y complemenlaria sobre todos estos derechos, le
adluntamos un link a su página web:
httpsr//www.agpd.es/portalwebagpd/index-¡des-idphp. php.
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PARTNERS

El présénte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéndices que em¡ta la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contralo de Soguro, ca,ec¡endo de valor y

efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por
estas CONDTCIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eítre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha discrepañcla dorive de

pactos contra la ley, la moral o el oden público, en cuyo caso se éntenderán nulos de pleno dérecho.

A los efectos de lo d¡spueslo en los art¡culos 122 y 1?4 del Reglaménto de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvercia de las
Ent¡dados Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el

Suscr¡ptor dél seguro reconoco haber rec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con antet¡or¡dad a la celebración del prese¡lle contrato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos
reglamentarios y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado e¡emplar, en 14 ho¡as ¡nseparables expedidas por una sola cara, en Madr¡d a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCR PTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Ar.iola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santiago Dominguez Vacas
Director Geñeral Adjunto
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